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La bandera de! principio alrededor de la cual 
nos hemos ag rupado , nos obligará uno y otro dia 
á levantar nuestra voz con toda la energía que nos 
sea permitido, proclamando la urgencia de la in­
mediata reunión del parlamento.

Cuanto mas se reflexione sobre las circunstancias 
de nuestro pais, menos se comprende 1o que pasa 
y la  situación creada de unos cuantos meses á esta 
parte.

Ocasiones ha habido en q u e , acontecimientos 
mas ó menos graves y razones mas ó menos j>lau- 
sibles y especiosas, han producido cierta elasticidad 
en el ejercicio de las facultades ministeriales y es- 
Iralimitaciones constitucionales, justificadas acaso 
por ciertas exigencias del momento; pero una con­
ducta semejante elevada á sistema, una abstracción 
tan completa y  absoluta, no ya de las prácticas ar­
bitrarias y  convencionales, si se quiere, de los go­
biernos representativos, sino de sus mas elementa­
les preceptos, esta es la prim era vez que en el cur­
so de nuestras modernas revoluciones la hemos p re ­
senciado.

Nosotros sentimos ahora mas que nunca que el 
ministerio carezca de un órgano en la prensa que 
pudiera desvanecer nuestras dudas; nos felicitaría­
mos, supuesta la clausura de la tribuna, de que el 
gobierno rindiese el debido homenaje á la opinión 
pública, dándole de uno ú otro modo cuenta y  ra­
zón de su m archa política; porque la oscuridad en 
que uno camina y las tinieblas que le rodean, solo 
son buenas para inspirar temores que tal vez ca­
rezcan de fundamento, y para escitar sombrías con­
jeturas, desvanecibles probablemente á la menor y 
mas sencilla esplicacion.

Tai vez alaben algunos la conducta del gobierno 
como un prodigio de habilidad y a s tu c ia ; tai vez 
quiera presentarse su sistema de silencio absoluto, 
como el mas conveniente á la altura y dignidad de 
las personas que ocupan tan encumbrados puestos. 
¡Pobre y tristísima salida! ¡Lamentable error el 
que consiste en creer que se rebaja el que satisface 
las reclamaciones del pa is , ilustrándole acerca do 
la importancia y consecuencias de sus actos de go­
bierno , el que dá solución á las objeciones, rebate 
los argumentos y desmiente ó rectifica imputacio­
nes! iNo basta que el gobierno, en uso de su dere- 
c b o , acuda al jurado ó á los tribunales ordinarios 
para perseguir las manifestaciones de la opinión, 
hablada ó escrita, cuando en su juicio constituyen 
un delito ; no basta que se muestre celoso de su 
honra y de los intereses públicos, desplegando la 
severidad mas rigorosa contra los pretendidos estra- 
víos del periodismo. Sin incurrir en el anatem a de 
la ley , sin cometer actos punibles, las disposicio­
nes de un gobierno pueden ser censuradas y des­
prestigiadas, demostrando con razones y con datos 
su inconveniencia y desacierto, porque entre el de­
lito y  la censura h a y , á pesar de la actual legis­
lación do im pren ta , amplitud suficiente para com­
batir con éxito las medidas de un ministerio tan 
vulnerable como el que hoy dirige las riendas del 
Estado.

Nadie en el mundo verá sagacidad en prolongar 
una situación, de la cual se han ido apartando los 
nombres mas significativos del partido moderado, 
una situación que va de día en dia formando el 
vacío alrededor de las individualidades que la re­
presentan. ¿Cuál es la causa de este fenómeno? 
¿Será tal vez la de que todos son ambiciosos, estú­
pidos ó ciegos? ¿Será que en la reducida falange 
ministerial esté vinculado el monopolio de la inteli­
gencia, del tacto y del criterio político?

Jam ás hemos podido atinar con la esplicacion 
tíalisfactoria del singular sistema de gobierno que.FOLLETIN.
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EMELIIYA,
NOVELA POR A. DE M USSET.

I.

Sin duda recordareis, señora, el matrimonio de 
Madlle. Duval. Aunque no se hablase de él mas que 
un dia en Paris, como se habla de todo, fué un acon­
tecimiento para cierto círculo. Si mi memoria no me es 
infiel, ocurrió en 1825. Madlle. Duval salía del con­
vento, á los diez y ocho años, con ochenta raíl libras 
de renta. Mr. de Marsan, con quien casó, no tenia mas 
que su título y algunas esperanzas de llegar algún dia i 
á  la pairia, después de la muerte de su lio, esperan­
zas que la revolución de julio vino á destruir. Por lo 
.demás, ninguna fortuna y grandes desórdenes de ju ­
ventud. Se dice que dejó un tercer piso para conducir 
á  Madiie, Duval á Saint-Roch, y  entrar con ella en 
una de las casas mas magníficas del barrio de Saint- 
Honoré. Esta eslraña alianza, liecha en apariencia á 
la ligera, dá lugar á mil interpretaciones, ninguna do 
las cuales era verdadera, porque ninguna era natural 
queriéndose encontrar á toda costa una causa esira- 
ordinaria á un heclio inusitado. Algunos pormenores 
nec' sarios para csplicar las cosas, os darán al misin > 
t.empo una idea de nuestra heroina.

Después de haber sido la niña mas turbulenta, e s ­
tudiosa, delicada y caprichosa ijue haya habido en < 1 
mundo, Emelina se había hecho, á los quince anos,

en oposición con las cláusulas de su program a, si­
gue el gabinete del 14 de enero. Nosotros qm 're- 
inos suponer que es verdaderam ente adicto en teo­
ría á las máximas del derecho público constitucio­
nal, y que si de ellas se ha se;)arado ha sido por 
motivos que nosotros estimamos de poco momenlo, 
por mas que se hayan considerado de importancia. 
Ahora bien: si el ministerio tenia la confianza en 
que le serla favorable la mayoría del parlamento, 
^por qué no se apresuró á legitimar préviamenle su 
condu:‘,la?¿por qué no pidió una autorización om ní­
moda, una dictadura en materia económico-admi­
nistrativa que estaba seguro de obtener? Y ya que 
por inadvertencia, ó por otra causa cuahjuiera, 
omitió este requisito, que hubiera sido tan conve­
niente, ¿por que retarda alioi*a la sanción á poste- 
rio r i  de sus actos? Nada mas fácil le seria que salir 
de esa posición desagradable y complicada en que 
se ha colocado; nada mas sencillo que el medio de 
mostrarse sumiso ,í la religión del constituciona­
lismo, en cuyo gremio hacemos el honor de con­
tarle. Ya que no s >, ha provisto de antemano con 
un voto de confianza correspondiente á la grandio­
sidad de sus proyectos, que subsane su yerro 
acercando, pues que de él depende, el dia en 
que una aprobación subsiguiente le sirva de escu­
do contra las acusaciones de los malévolos y de los 
descontentos.

Un jiroceder contrario, la creencia que infunde, 
por lo m enos, es que el ministerio carece de plan 
y de sistema; que se deja llevar del ímpetu de los 
vientos encontrados; que en vez de dominar, como 
debiera ser, las circunstancias, no es m as, con toda 
su aparente fuerza y robustez, que una de tantas 
circunstancias dom inadas, y  que , aparte de algu­
nas medidas económico-rentísticas de problemática 
utilidad y de dudoso m érito , debe ser considerado 
como la personificación geniiina del nihilismo gu­
bernamental y jiolítico.

Los periódicos portugueses recibidos estos dias, 
confinnan plenamente Jas noticias ya publicadas en 
El OiAmo Español acerca de la resolución adop- 
taíia por la mayor parte de los miembros impor­
tantes del partido carlista de tom ar parle en las 
próximas elecciones. No habrán .seguramente olvi­
dado nuestros lectores los antecedentes de esta 
cuestión, que inaugurada por el manifiesto del con­
de de Thoraar en los momentos en que se anunciaba 
la publicación del último decreto electoral, ha ve­
nido á resolver ahora necesariamente la convocato­
ria para las nuevas elecciones.

Pero la disidencia que parecen determ inar entre 
el jefe de la fracción cabralisla y el partido cartista 
aquel manifiesto, en (|ue se optaba pura y simple­
mente por la abstención, y la resolución de los per­
sonajes políticos reunidos en Lisboa, que lian juz­
gado conveniente que el partido cartista ailopte en 
la próxiiua lucha una actitud decidida, ha dado lu­
gar á espticaciones cuyo resultado debernos consig­
nar en nuestras columnas, asi para poner de mani­
fiesto este nuevo incidente, importante para juzgar 
de la verdadera situación de las cosas en el reino 
veino vecino, como porijue confirma las noticias que 
en la época en que se pubii;ó el manifiesto del 
conde de Thomar nos comunicó iuie.slro ilustrado 
corresponsal, noticias (¡ue, según .se recurJará, es- 
plicaban como im hecho aislado y personal la publi­
cación de aquel manifiesto.

En efecto, lo que ya-las circunstancias especíalí- 
simas en que se habalia el antiguo jefe del gobierno 
portugués, indicaban como muy verosimil, se ve 
ahora esplicado bien claram ente por la resolución 
adoptada por ia reunión cartista de Lisboa; y aun

una jóven de color blanco y rosa, alta, esbelta, y  de 
un carácter independiente. Tenia ei humor de una 
igualjad incomparable, y una gran iiid.ferencia, no 
manifestando su voluntad sino en aquello que intere­
saba su corazón. No conocía ninguna contrariedad' 
siempre sola en su gabinete, no tenia ni aun para el 
trabajo otra regla que su gusto. Su madre, que la 
conocía y sabia apreciarla, había exigido para ella 
esta libertad, en la que había cierta compensación á 
la falta de dirección; pues un gusto natural al estu­
dio , y el ardor de la inteligencia, son los mejores 
maestros para los espíritus bien nacidos. Había en el 
carácter de Emelina tanta seriedad como luimor fes­
tivo; pero la edad hacia esta cualidad mas prepon­
derante. Con mucha inclinación á la refiexiou, aban­
donaba las mas graves meditaciones por un chiste, y  
desdo entonces no consideraba sino el lado cómico 
del asunto. Se la oía roir a carcajadas sola, y le acon- 
teciu, en el convento, despertar á su compañera, en 
medio do la noche, con sus risas olrcpitosas.

Su imaginación, eslremadameiile sensible, parecía 
susceptible de cierto matiz de entusiasmo; pasaba los 
dias en dibujar ó escribir; si le venia á la memo­
ria un aire de su gusto, lo dejaba todo al momento 
para ponerse al piano, y  tocar cien veces el aire fa­
vorito en todos los tonos; era  discreta y poco con­
fiada ; no tenia la espansion de amistad, oponiéndose 
en ella cierto pudor á la cspresioii hablada de los 
sentimientos. CjiisLabu de resolver por sí misma los 
pequ^ñus problemas que en este mundo se ofrecen á 
cada paso; asi se proporcionaba placeres baslanto 
estraños, que seguramente las gentes que la rodea­
ban no sospechaban siquiera. Poro su cur.osidad te­
nia siempre por límites cierto respeto á sí misma; he 
hqni un ejemplo entre otros:

por si esto no bastase á poner en claro una situa­
ción que (le suyo ya io era bastante, por mas que 
se haya dicho en contrario, los órganos del carlismo 
en la prensa han tenido buen cuidado de declarar, 
contestando á las interpelaciones de los periódicos 
ministeriales y  setembristas, que el manifiesto del 
conde de Tliomar no puede ser considerado sino co­
mo la espresiou de una Jiohle '^generosa abstención 
personal.

Hay algo en este lenguaje de los periódicos c a r­
listas y en  la  conducta (Je los principales miembros 
del partido reunidos en Lisboa, que m erece fijar la 
consideración. Cualquiera quesea el grado do abne­
gación personal que quiera atribuirse el antiguo jefe 
de ese partido mismo, no es pasible desconocer que 
la m archa que se ha adoptado contra su opinión es- 
plícitainenle manifestada, determina un movimiento 
bastante marcado de separación entre el carlismo 
y su antiguo jefe. En buen hora tuviera una signifi­
cación puram ente personal, y  muy esplicable por 
otra parte, el manifiesto del conde de Thomar; siem­
pre resultará quesns indicaciones, otras veces acep­
tadas sin discusión y sin reserva por el partido enr- 
tista, han sido desechadas en la ocasión presente, 
por mas que ei partido , generoso y noble con la 
desgracia, haya dorado ese acto de disidencia con 
palabras halagüeñas para el person.-ije desairado. 
Semejante conducta es una confirmación bastante 
significativa de la especie que repetidas veces hemos 
tenido ocasión de emitir, á saber; que el oabralisnio 
no es el carlismo, por mas que los enemigos natu­
rales de los principios que representa este partido 
hayan querido confundirlos para hacerlos juntos in­
currir en el anatem a de una co idenacion, que si po­
día ser justa para  una fracción, no podía serlo nun­
ca para lodo un partido grande y poderoso.

No hay en esta opinión nuestra nada que pueda 
esplicarsc por la credulidad con que hayamos po­
dido acojer las acusaciones á cuyo nombre so le­
vantó últimamente la bandera de la rebelión en el 
reino veci lo ; antes bien debemos declarar que en 
nuestro sentir, en aquella ocasión crítica se inventó 
mucho y se exageró mas. La diferencia que esta­
blecemos entre el cabralismo y el carlism o, no re­
conoce otro origen que la  causa general que produ­
ce siempre incom patibilidades, allanables solo por 
la acción d^i tiem po, entre la fracción (¡ue se aísla 
(íii ei p o d er, y que se gasta en su ejercicio , y  el 
partido de donde salió, el cual, naturalm ente ha  de 
rechazar una responsabilidad i¡ue no puede corres- 
pondeiTe en ningún caso.

Pero sea de esto lo que quiera, y dejando para 
mas adelante el examen detenido de esas cuestiones, 
(ligamos ahora, ocupándonos de nuevo de la cues­
tión electoral en P ortugal, que una de las causas 
que parecen haber contribuido mas poderosamente 
á producir ia actitud tomada por ei partido carlista, 
ha sido la inteligencia que se va estableciendo entre 
el partido selem brista y  los amigos del gobierno 
para la próxima lucha. Aunque todavía hay alguna 
divergencia entre los órganos reconocidos de ios se- 
tembrislas en cuanto á  a(¡ueila iuleligencia, verda­
dera coalición contra los principios conservadores, 
es ya un hecho, sin embargo, que los que combaten 
el pensamiento están á estas horas en una minoría in­
dudable. Los debates que los periódicos de Lisboa han 
sostenido y sostienen sobre ei parücular con los de 
O poito , lo prueban de una m anera evidente. En 
honor de la verdad son incomprensibles las dificulta­
des que los que condenan la coalición suseilau á un 
proyecto (¡ue ,sin tener desventaja alguna para el par­
tido setem brisla, le ofrece por el contrario todas las 
ventajas que pudiera apetecer. La perspectiva de 
poblar los bancos del palacio de San Benito con di­

putados de su partido, nos parece que acabará de 
resolver á los tím idos, que al fin se convencerán de 
que no era posible inventar medio mas cómodo, mas 
seguro y menos espuesto de poner el poder en sus 
manos.

En vista de las noticias que hasta ahora tene­
mos, no es difícil preveer el resaltado de la con­
tienda electoral en el vecino reino. El triunfo del 
gobierno con el ausilio del partido selem brista, nos 
parece seguro; pero ese triunfo será la derrota de 
los principios conservadores y progresivos que re­
presenta el partido moderado portugués, y bajo ese 
punto de vista una verdadera calamidad que debe ins­
pirarnos un disgusto tanto m as sério y  mas profun­
do, cuanto que parecen destinados á ser instrumen­
tos de esa derrota antiguos miembros del partido 
cartista, dignos representantes en otro tiempo de 
los principios que sustentan todos los partidos con­
servadores en los países regidos por instituciones 
representativas.

las obras de otros forro cariües qtio los de Almansa 
y A'ar, se espresa en estos términos:

«Lejos de sorprendernos, cslábamns esperando 
este acontecimiento desde que vimos el sistema se­
guido por el ministerio en punto á la  constn.ic’ion de 
ferro-carriles. La prodigalidad en las concesiones 
cuando tanto escaseaban los recursos, debía produ­
cir necesariamente este resultado ú otro lodavi.i mas 
funesto, pues en el caso de emitirse las acciones in­
dispensables para costear todos los trabajos simullá- 
neamente, por fuerza liubiera sufrido un golpe mortal 
el crédito del Estado, bajando en la plaza el nuevo 
papel hasta el estremo de agotarse muy luego esto 
recurso, y  contrayéndose empeños do imposible rea­
lización. El ministerio ha comprendido esto, aunquo 
tarde, y  se ha parado en el borde del precipicio. Do 
ello nos congratulamos sinceramente, porque aun 
cuando deseando su caída por nuestra completa disi­
dencia en principios, sentiríamos que se hubiese v e ­
rificado dejando á la nación envuelta en un.a crisis 
tan peligrosa como ia do 1848.»

La Gaceta publica ayer el siguiente decreto, ha­
ciendo algunas traslaciones de gobernadores ci­
viles:

«De conformidad con lo propuesto por raí Consejo 
de Ministros, vengo en mandar que 0 . Manuel Cano 
Manrique , gobernador de la provincia de Logroño, 
1> ISO á deseinpeñ *r igual cargo á la de A licante; don 
Rarael^Húmara, que lo es de la do Tarragona, á la de 
Logroño ; D. M¡.>uel Díaz, gobernador de ia de Ge­
rona , á la de Tarragona ; y D. José María Montalvo, 
que liene el mismo destino en la de Alicante , en co­
misión á la de Gerona.

Dado en palacio á veinte y  sois de octubi e de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Esta rubricado de la 
rea' mano —El presidente del Consejo do Ministros, 
Juan Bravo Murillo.»

Estudiaba lodo el dia en una sala en que liubia una 
gran biblioteca, que contenía cerca de tres mil volú­
menes. La llave estaba puesta en la cerradura, pero 
Emelina había prometido no llegar á ella, Guardó 
siempre eserupulosainenle su promesa, y  sin disputa 
había mérito en su conduUa, pues tenia un vehemen­
te deseo de aprenderlo lodo. Lo que no le estaba 
prohibido, era devorar los libros con los ojos; asi se 
sabia todos los títulos de memoria; recorría sucesi­
vamente lodos los estfHites, y  para llegar á  los mas 
altos, colocaba una silla sobre la mesa ; con los ojos 
cerrados, hubiera puesto ia mano en el volumen que 
se lo pidiese. Simpaliz.aba con los autores por el titulo 
de sus o b ras ; asi es que tuvo después terribles d;s- 
engaños. Pero no es do esto de lo que se trata.

En esta sala había una pequeña mesa cerca de 
una gran ventana que daba á un palio bastante som- 
bríi). La esclamacion de un amigo de su madre, hizo 
advertir a Emelina en la tristeza de su cuarto; jamás 
había sentido la influencia de los objetos esteriores 
en sn carácter. Las gentes que dán importancia á io 
que compone el bienestar material, estaban clasifica­
das por ella en una categoría de maníacos. Siempre 
con la cabeza desnuda y los cabellos en dcsóriíen 
sin cuidarse del viento ni del sol, nunca mas coiUen- 
ta  que cuando entraba mojada por la lluvia, se e n ­
tregaba en el campo á lodos los ejercicios violentos 
como si aquello hubiese de constiLiiir toda la vida! 
Siete ú ocho leguas á caballo al galope, eran un ju e ­
go para ella; á pie desafiaba á lodo ol mundo; corría 
se subía á los árboles, ysi no se andaba mas bien pol­
los iirelilesquc por las calzadas, y  uo se bajaban las 
escaleras por sus pasamanos, pensaba que esto era 
por respeto humano. En casa de su madre, le gus- 
taba srlire [odo escaf arse snh, mír u’ por ol campo

Desde el dia 26 se halla constituida la caja ge­
neral de consignaciones y depósitos.

En la parte oficial publicamos una real órden 
que ha ilirigido el ministerio de Hacienda al direc­
tor general de lo contencioso, y que insería la Ga­
ceta de ayer, mandando que para ilevar á efecto el 
completo arreglo de la deuda y se reúnan los datos 
necesarios para presentar á la mayor brevedad po­
sible al examen y aprobación de las Córles el pro­
yecto de ley que se anuncia en el art. 23  do la ci­
tada de 1.® de agosto, y e n  el (¡ue deben proponerse 
los medios de satisfacer los créditos procedentes de 
oficios y  derechos cnagenados, se hace preciso que 
por los diferentes ministerios se faciliten al de Ha­
cienda cuantas noticias y datos puedan convenir 
jiara el cabal y mejor desempeño del mencionado 
proyecto, remitiendo desde luego los espedientes 
cuyo conocimiento se considere conducente al mis­
mo objeto.EXAMEIV de J.A  PREiVSA.

La Nación publica por artículo de fondo el cstracto 
del estado de las clases pasivas, que publicó la Gace­
ta de antes de ayer.

La España publicados artículos. El primero firmado 
porD. L.M. R., y  que está encabezado con este título: 
E l Progreso. En el segundo artículo, el periódico mo­
derado conlimía la polémica que hace dias sostiene 
con el Clamor Público aacrca de los medios que han 
influido en la prosperidad que hoy tienen los Estados- 
Unidos.

Las Novedades se ocupa del novísimo reglamento de 
estudios, en la parle que dispone se comprendan ios 
años preparatorios do las carreras de jurisprudencia 
y  medicina en los años de segunda enseñanza. Nues­
tro colega no comprende las causas que haya podido 
haber para esto, cuando la simple visualidad, y la ló­
gica, y el sentido común protestan de consuno contra 
semejante variante.

El Clamor Público, creyendo ser cierta la noticia 
que desde hace dias circula de oslar resuelto por el 
Consejo de Ministros que no se emprendan porahora

y no vor á nadie. Este gusto de niño por la soledad 
y el placer que esperimentaba en el mal tiempo, era, 
decía, porque entonces estaba segura deque no irian 
á buscarla mientras paseaba. Dominaba siempre osla 
singular idea; arrostrando riesgos y peligros se metía 
cti una lancha, y  salía en ella del parque por el ca­
nal que lo atravesaba, sin darse cuenta á dónde ¡ria 
a desembarcar. ¿Cómo la dejaban correr tantos peli­
gros? No me encargaré yo de osplicároslo.

En medio de estas locuras, Emelina era burlona; 
tenia un lio estraordinariamenle grueso y de baja 
estatura, con una risa bestial, hombre por lo dem as 
esceicnte. La sobrina lo había persuadido, que en fi­
gura y talento era ella su retrato, y  esto lo decía con 
razones capaces de hacer reir un muerto. De aquí el 
digno lio había concebido por su sobrina una ternura 
sin limites. Jugaba con él como con un niño, le saltaba 
al cuello cuando llegaba, y  se le subía por las espal- 

¿y hasta que edad? eso es lo que no os diré 
tampoco. La mayor diversión para la niña, era h a ­
cer que esto personaje, bastante grave po'’ otra par 
te, leyese en alta voz: esto era difícil, en atención á 
que no encontraba librosqueliivicseu sentido, lo que 
consistía en su manera de puntuar; respiraba on me­
dio de las frases, no teniendo mas guia que la medi­
da de su aliento. Juzgad qué galimatías saldría, y 
cuánto reiría su sobrina. Necesito afudir que e n d  
teatro hacia lo mismo, durante las representaciones 
de las irajcdias; pero algunas veces encontraba me­
dio de conmoverse en las comedias mas alegres.

Dispensadme, señora, estos detalles pueriles, qu?, 
deípucs de todo, no pintan sino á niño mimado. Es 
menester que comprendáis que un carácter semejaii- 

^te debía mas tarde obrar á su manera, y no como 
todo e! ! r ’’ndo.

CORilEO lOTRAWERO.
FRANCIA.

Los periódicos de París siguen ocupándose de ' la 
única cuestión que llama en la actualidad la aten­
ción pública en F ra n c ia ; el imperio.

Según anuncia una correspondencia, co rren d e  
nuevo rumores sobre próximas variaciones en los 
altos funcionarios judiciales, sobre medidas finan­
cieras, ta le s , por ejemplo , como la conversión del 
nuevo 4 y 1|2 por 100 en 3 por 100. Se hablaba 
también en Paris de reducir los derechos de entra­
da sobre varios objetos.

El Monitor desmiente los rum ores que habían 
circulado sobre un nuevo viaje del presidente á los 
departam entos del Norte.

La dirección general de aduanas publica un es­
tado de la producción y el consumo del azúcar de 
remolacha desde el principio de la nueva cosecha 
en 1. ® de setiembre, hasta fin del mismo mes.

En esta época, 24 fábricas solamente habían em ­
pezado sus trabajos; uaa mas que el año anterior 
en igual fecha. Ei número de ingenios parados, 
pero que llenen azúcar que e laborar, asciende 
á 3 0 5 ; 27 mas que en setiembre del año último.

La fabricación había producido 185,490 kilogra­
mos , lo que constituyo nn aumento de 103,832^ki- 
lógraraos comparativamente á 1851.

Las cantidades destinadas al consumo, tanto por 
las fábricas como por los depósitos, presentan un 
total de 3 .249 ,439  kilogramos. Ha habido una d is ­
minución de 163,771 kilógramos en la prim era 
clase, y un aumento de 677,324 kilógramos en la 
segunda.

Que(iaban en fábrica 7 .574,479 kilógramos, y  
en depósito 947,549 kíkígramos de azúcar. Lo que 
forma un escedente de 2 .804 ,018  kilógramos en 
los ingenios, y de 194,418 en los depósitos, sobre 
los resultados de la época correspondiente á  la co­
secha anterior.

ITALIA.
Según el Corriere Mercantile del 21 de este raes, 

el Banco de descuento de Florencia sigue el exáraen 
de sus billetes; ya lleva examinados 11,483, délos 
cuales hay 1521 de 500 libras; el número total de 
billetes reconocidos como falsos, es de trece; todos 
ellos pertenecen á  la ciase de billetes de 500 fibras; 
quedan todavía por examinar 3897, de los que 339 
son de 500 libras.

Se asegura que en las próximas sesiones del par­
lamento sardo, entre otros proyectos de ley finan­
cieros, se presentará uno sobre la contribución de 
las jirofesiones, con objeto de revocar la ley volada 
por las cám aras en 1851. Trátase de suálituir á es­
ta  una ley sobre el sistema de categorías fijas, sin 
declaraciones y sin proporción á la renta. Se dice 
que la junta de comercio de Génova ha recibido ya 
comunicación de este proyecto de ley, para  que 
emita su opinión acerca de su conveniencia.

ALEMANIA.
Según anuncia un periódico deViena, corría el ru­

mor de que el emperador tenia el proyecto de dejar 
el mando del ejército para poder dedicarse con mas 
cuidado á los asuntos del gobierno. El archiduque 
Albeldo seria nombrado feld mariscal y  comandante 
en jefe del ejército. Se añadía que asi se modilica-

El lio en cuestión tuvo que hacer un viaje á Sui­
za, y llevó á Emelina, de diez y seis años entonces. 
Al aspecto de las montañas, so liubiera creído quo 
perdía la razón ; tan vehementes eran sus trasportes 
de gozo. Gritaba, se bajaba del carruaje, quería m e­
ter su graciosa cara en las manantiales que sal­
taban do las rocas. Quería trepar por los picos, ó 
bajar hasta los torrentes en los precipicios; recogía 
chinas y  arrancaba el musgo. Un dia entró en una 
cabaña, y  no quería salir de ella; fué necesario sa­
carla casi á la fuerza, y  luego que subió al carruaje, 
esclamó llorando á los paisanos: «¡Ah! amigos míos, 
¡me dejáis partir!»

Ningún signo de coquetería había aparecido en ella 
cuando se presentó al mundo. ¿Es un mal lanzarse en 
la vida sin haber determinado una regla de conduc­
ta? No lo só. Por otra parte, ¿no sucede muchas ve­
ces, que se cae en un peligro queriendo evitarlo? 
Testigos esas pobres personas á quienes se hace tan 
terribles pinturasdei amor, que entran en un salón con 
las cuerdas del corazón estiradas por el temor, y  al 
mas ligero suspiro suenan como arpas. En cuanto aí 
amor, Emelina estaba todavía muy ignoraiUo sobre 
osle asunto. Había leído algunas novelas, en donde 
había escogido una colección de lo que ella llamaba 
necesidades sentimentales, capitulo que trálaba do 
una manera divertida. Ella había prometido vivir so­
lamente como espectadora. Sin cuidarse de su ador­
no, de su figura ni de su espíritu, si tenia quo ir á un 
baile, se colocaba una flor en la cabeza, sin inquie­
tarse del efecto do su peinado; se ponía un vestido de 
baile como uno de caza, y  sin mirarse la m ayor par­
te  de las veces, partía llena de gozo.

í'0?íi/9)i;(íríí,(
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r ía la  míliuinciacslraordinariuiiuc el conde de (jran- 
ne ejerce en este momento. Sea tic esto lo que quie­
r a ,  íá necesidad de que el joven monarca se ocupe 
Díaselo los negocios políti ;os, se hace cada dia mas 
imperiosa, y  para esto parece la época mas á pro­
pósito la déla  reorganización del sistema administra­
tivo.

El 2 i de este mes tuvo lugar ya una sesión prepa­
ratoria  de las'conferencias aduaneras. Aun no se sabia 
positivamente loque se había acordado en ella, pero 
se observaba mucha confianza en la nueva reunión.
Se dice que el Austria haría en estas conferencias 
proposiciones para realizarunaunión aduanera indi­
soluble entre los Estados del Sud, si la Prusia persiste 
en su aislamiento; y se cree como cierto que todos 
los Estados presentes, incluso en ellos enV urtera- 
berg , aceptarían estas proposiciones. La Sajonia so­
la  parece que manifestaba alguna vacilación.

BELGICA.
La crisis ministerial sigue en el mismo estado.
En contestación á un artículo que ha publicado el 

l lo y d  de Viena sobre la diferencia comercial entre 
Francia y Bélgica, dice la  Independencia de Bruse­
las lo siguiente!

«El Lloyd de Viena publica sobre las dificultades 
comerciales que existen entre Francia y  Bélgica una 
correspondencia fechada en Paris, aunque creemos 
mas bien que estará escrita en Bruselas. Esta corres­
pondencia trata con una violencia inaudita al gabinete 
liberal dimisionario, al cual atribuye naturalnicnlc to­
da la culpa en la diferencia existente. Para dar la 
medida del valor de estos ataques y de su veracidad, 
nos limitaremos á señalar un solo pasaje de la carta 
publicada porcl Líoj/d.

Se h« dicho que durante que Mr. F re re  era minis­
tro de Hacienda, «lodos los montañeses desterrados, 
refugiados en Bélgica, frecuentaban constanlemenle 
sus salones.»

Creemos poder afirmar que Mr. F rere no se ha en ­
contrado jamas en sus salones con ningún montañés 
refugiado, ni ha tenido relaciones con ninguno de 
ellos. Esto solo basta para demostrar lo que valen las 
aserciones contenidas en la correspondencia que ha 
publicado el Lloyd. Todas son de la misma exac­
titud.»

INGLATERRA.
Según escriben de Lóndres con fecha 2 5 , la Bol­

sa presentaba aquel dia la misma fisonomía que los 
dias anteriores; la misma incerlidum bre, el mismo 
retraim iento por parte de los principales especula­
dores, y las mismas tendencias á la  baja . Los nego­
cios sobre fondos estranjeros se estrechaban cada 
dia m a s ; los caminos de h ie rro , aunque ninguno 
obtiene una predilección m arcada, empezaban ii 
recobrar firmeza. Se hablaba mucho del lamentable 
estado (lela Hacienda pública cieTurquía, y princi­
palmente del enorme déficit que han revelado a la 
Europa las últimas noticias de aquel país; pero se 
tenia generalm ente confianza en la lealtad del sul­
tán y  en la probidad de su gobierno.

TURQUIA.
Las últimas noticias recibidas de Constantinopla 

llegadas á  Paris el 2o de este mes, hablan de las 
conferencias que han tenido lugar en el palacio del 
gran v is ir , á las cuales ha asistido el marqués de 
Lavalette, embajador de F ra n c ia , con objeto de 
exam inar las dificultades que habían de surgir so­
bre el empréstito de 50 millones de francos, con­
tratado en Paris y en Lóndres á nombre del Ban­
co (le Constantinopla, bajo la garantía del gobier­
no otomano.

Se esperaba que la  importancia de los intereses 
de la Sublime Puerta y las necesidades de su co­
m ercio, conducirían á  una pronta solución de esta 
cuestión. ,

La noticia de la  retirada del principe Gallimaki, 
m inistro plenipotenciario de Turquía en Paris, dada 
por algunos periódicus, no se ha confirmado de ma­
nera  alguna.

a>ccnit<;r á iiiiil-'n y mediu : [ludiéndose concluii-las 
oliras en el lénuino de un año si no faltan para olio 
los recursos pecuniarios, creemos que nada lan acor 
tado como lovuniar uii empréstito una vez formado 
el presupuesto, para ¡'laqder con él d la lermiiuciou 
de la obra, quedando garantido el crédito con esa 
suma anual destinada á olla, y do la cual podría de­
dicarse una parle, á la amortización de la deuda, y 
otra al pago de los réditos devengados por el ca­
pital.»

De nuestro corresponsal de Cartagena hemos re ­
cibido ayer la siguiente carta  con focha 24:

«Hemos visto con gusto el, rcslab’ucjmienlo que 
S. M. se ha dignado hacer de córn-gidor paro, esta 
ciudad en favor del Sr. D. CayetanoBonafos, que.des- 
empeñuba dicho cargo cuando se suprimieron los cor­
regimientos ; recordamos fus buenas ciialidadcs de 
tan distinguido jóven, que hermanando lajovialidad 
propia de sus anos, con la gravedad de su cargo, su­
po grangenrse ei sincero aprecio de todos los habitan­
tes de este pueblo; recordamos la fé conque etnpron- 
d ó las mojoras locales qne exigía el desarrollo de la 
población, y nos felicitamos de que con su vuelta las 
terminará y acometerá 'otras de las que hoy deben 
considerarse como indispensables.

Lns trabajos en el arsen il son tan insignifieaules, 
que causa lástima verle perder otra vez la vida co­
menzada en los últimos años á aquella importante f i-  
brica, con el progreso ó decadencia del Estado; sin 
embargo, hoy se consti uye en los otros dos arsena­
les, y  esto nos consuela algo á fuer de españoles, del 
justo seulimienlo que tenemos como cartageneros.

Hace dias supimos la llegacia á esa córte del señor 
D. Eduardo Alnrcon, comisionado por esta provincia 
para gestionar con el gobernó la construcción de 
nuoslro ferro-carril a Albacete; la actividad, celo y 
especiales conocimientos de tan buen reproseiilnnte 
y  personas que deben asociársele en la córte, nos ase- 
suraii en la creencia de que ia cuestión será presen­
tada al gobierno con toda la verdad de la justicia que 
la asiste, y  no dudarnos <iue sea acogido el proyecto 
cual corresponde á su importancia, bajo el aspecto de 
interés político y nacional, y  que no obtendremos me 
nos de lo concedido á otras lineas, cuyo interés es 
puramente local.»

' El (Ha 25 salieron de Barcelona para Puerto Rico 
r  la Habana, embarcados en la fragata Catalina, 
sobre 500 hombres de ejército para aum entar aque­
llas guarniciones.

que se amuicia en oi 23 de la citada de 1.® de

CORREO DE ESPAÑA.
Según el Granadino del 27, parece que á conse­

cuencia de parte que recibió el señor gobernador de 
aquella provincia é informes de personas de crédito 
denunciándole la existencia de una partida de crimi­
nales en Quéntar, dispuso dichaautoridad, de acuer­
do con la m ilitar, dar una batida por aquel punto, 
enviando fuerza del ejército y  guardia civil álospue- 
blos comarcanos, para que ausiliandoá ios alcaldes 
y  vecinos armados, saliesen'todos a una misma hora 
con objeto de inspeccionar su territorio, reuniéndose 
en un punto dado. Este parece haber sido la cumbre 
de la Cuesta de las Vacas, situada entre Monachil y 
Pinos Genil; con efecto, en la m adrugada del dia 25 
se vio una considerable fuerza de paisanos armados, 
guardia civil y  tropa del ejército en el indicado si­
tio, donde llegó á la vez el señor gobernador, que 
acompañado por el comandante accidental de la 
guardia, D. Guillermo Bazlcher, y de una pequeña 
escolta, había ya practicado una escursionpor aque­
llos terrenos. _ , , . ,  ^

El éxito , á juzgar por los resultados, ha  sido fe­
liz, pues se han cogido seis hombres armados que no 
llevan pasaporte, los cuales á estas horas se hallan 
presos.

Otro asesinato tenemos que lam entar y  añadir á 
la  larga série de crímenes que se perpetran , y  con 
los que diariam ente llenan sus columnas los perió­
dicos de todas las provincias.

«La víctima, dice ei Avisador Malagueño , en esta 
ocasión ha sido un pobre hombre, albañil, según pa­
rece, y  cuyo nombre aun no hemos podido saber, 
que vivia en el barrio de la Victoria, y  de cuya bue­
na conducta hemos oido hablar favorablemente. Su 
miicrlo tuvo Jugar como á las nueve de ia noche del 
domingo, y  en la calle del Tiro, barrio de la Trini­
dad. No hemos oido decir que fuese causada en riña, 
ni sabemos otros pormenores mas que recibió una 
terrible puñalada en el pecho, que aunque no le p ro­
dujo la muerte, le impidió hasta el uso de la pala­
b ra , falleciendo poco después.»

El Conciliador, periódico de Sevilla, haciéndose 
cargo de los inmensos beneficios que ha de reportar 
i  toda aquella provincia y á las limítrofes, el pro­
yecto de mejorar la navegación del Gadalquivir, dice 
entre otras cosas lo siguiente:

«Hornos llegado á entender en efecto, que por el 
ingeniero civil D. Canuto Corroza, se ha practicado ya 
«1 reconocimiento del rio y  el estudio de las obras que 
requiere; estas consistirán, sogun se nos ha informa­
do, en la canalización, que habrá de comprender dos 
leguas, cortando por el lomo de los Gerónimos , y  en 
las demas necesarias para dar mas profundidad al 
cauce, con el fin do que puedan navegar en él buques 
de mayor porte, A las ventajas que ya so han indica­
do, reúne esta obra la de sor in is económica para lle­
varla á cabo, la que monos gastos y cuidados ofrece 
después de concluida, que puede estarlo en un plazo 
muy corto, si se aplican los medios convenientes para 
su pronta terminación.

De nueve á dicz mi'lones consistirá, según un cál­
culo aproximado, el costo do las obras que han de 
hacerse; pero los arbitrios destinados para ellas por 
ia diputación provincial y el ayunLam.enlu, los fonoos 
que les destine la junta de comercio de esta capital, 
que con tanto entusiasmo ha acogido este pensamien­
to, y las subvenciones del gobierno, si como es de es­
p e ra r , resuelve favorablemente este negocio, podrán

La Lspciña de ayer publica la siguiente carta de 
Pamplona, fecha 26 del actual, en la cual se dá 
cuenta de muchos crímenes ocurridos en aquella 
provincia:

«Hace tiempo que no he dado áV ds. noticia alguna 
de este país, por la sencilla razón de que nada nota­
ble sucede. Ultimamente en una materia pudiera 
estenderme frecuentemente; pero por lo odiosa me 
repugna tratar de ella: hablo del capítulo de asesina­
tos. Cada vez se cometen en Navarra con mas atroci­
dad é impudencia, y  ahora mismo pudiera citar á us­
tedes crímenes de esta naturaleza, cometidos recien­
temente en varios puntos, de los que citaré á Carcas- 
tillo, Sangüesa é ídoate. En esta úlliniá población, la 
víctima fué una jóven que al volver de Pamplona, á 
donde había venido á compi'ar las galas para su boda 
en compañía de un lio suyo, alcalde dcl pueblo, fué 
acometida cerca de este por un hombre ([ue poseia 
un íi-n-o garrote, con el que la acabó sin dar lugar á 
que fuese socorrida por las gentes que on tropel acu­
dieron á las voces dcl su-odicho alcalde.

Según rumores, el agresor, que pudo evadirse, es 
uno que se había presentado pretendiente á la mano 
de la jóven, y se consideraba desairado por la prefo 
roncia que esta había dado d otro.

Si los delincuentes no están ociosos, tampoco lo 
está el verdugo. El dia 20 d d  corrienlo fué ejecuta 
do en Tudela Antonio Sedaño, natural de un pueblo 
de Castilla, por homicidio de un primo suyo, y ma­
ñana se repite en esta capital el mismo espectáculo 
en la persona de N. Goñí, reo también do homicidio 
inferido á un hermano suyo en el pueblo de Subiza. 
Dios quiera que estos escarmientos sean suficientes 
para imponer á estajuventud desenfrenada ; pues es 
de advertir que casi todos los procesados por delitos 
graves, son muchachos que no pasan de 24 años.

Esta Observación hace estremecer, y es un indican­
te de lo minada que so halla la sociedad por efecto de 
as guerras y de l<ts principios disolventes que la han 

contaminado. P*»r eso creemos que el actual estado de 
moralidad debe corregirse oponiendo principios á 
pi'imripios, instrucción a barbarie, máximas y prácti­
cas cristianas á tantos ejemplos de corrupción é indis­
ciplina. Los castigos ejemplares, si bien contribuirán 
mucho por el pronto á contener el mal que s n el os 
quizá llegaría al mas alto grado, nunca serán sulicien- 
Ics para alnj ir el desbordamiento que se va haciendo 
sensible en toda España.

Acabo de saber que esta noche pasada se ha co- 
inclido un nuevo asesinato en el paseo llamado de 
Valencia de esta capital, á cosa de las ocho y media. 
Dicen que media aquello de ¿quién es ella? I/) cierto 
es que al asesino no le ha contenido la consideración 
de li diarse un roo en capilla por moiivo semejante al 
tiempo de consumar su crimen. Fué capturado al mo­
mento, según dicen , por haber tenido la poca apren­
sión de ir á lavar sus manos y navaja en la fuente de 
la plaza d é la  Constitución, que se hallaba llena de 
gente. El acometido parece que es un carpintero , y 
algunos dicen que todavía no ha espirado.»

El 25 llegaron á Cádiz en el paquete inglés seis 
ingenieros de los que se esperaban, pertenecientes 
á  la empresa del ferro-carril de dicha ciudad á la 
de Sevilla. En el próximo se esperan otros seis, cn- 
t-e ellos los dos jefes principales, Mr. Hemans y 
M r.W alson.

Este número de hombres científicos, dice el N a­
cional, no parecerá estraordinario, si se atiende á 
que el plazo para levantar los planos y presentarlos 
á la aprobación del gobierno es únicamente de dos 
meses, pues han trascurrido ya los otros dos, im­
puestos por el real decreto de concesión. En este 
corto espacio de tiempo hay que verificar el trabajo 
de Jerez á Sevilla, y  el de las dos líneas de mar y 
tierra  hasta las m urallas de Cádiz, estando decidida 
la empresa á no perdonar medios ni gastos para ase­
gurar el completo éxito de sus compromisos.

El 25 terminó en Barcelona, con la mas completa 
calma y el mejor orden, el cambio de la moneda de 
calderilla catalana en nacional, en pequeñas canti­
dades que no escediesen de ochenta reales de vellón, 
conforme á las papeletas que al efecto fueron libim- 
das á favor de los jefes de familia. El mismo dia 
también se concedió esta facultad á  los penados, y 
lo fué también desde el prim er dia á los señores ofi­
ciales del ejército é individuos dol mismo, estos úl­
timos á razón de dos reales por plaza.

agoslo, y en el que deben proponerse los medios de 
5 iLisfaccr los créditos procedentes de oficios y  dere- 
elios cnagenados, y  cualesqu.era otros cuyo recono- 
ciiiiiciito esté en la actualidad en suspenso.

Las noticias ([uo hasta ahora tiene el gobierno re­
unidas son relativas, no solo á lo que propiamente cor­
responde á la clase de derechos y oficios cnagena­
dos que por incorporación á la corona ú otro concep­
to deben ser indemnizados, sino también á otras 
obligaciones análogas, como las que proceden de se- 
ñuríbí por titulo oneroso y de imposiciones hechas 
sobre los diezmos de iglesias y sus fábricas; las que 
gravan las rentas del Estado á favor de ios dueños 
do .'iloabíilas y  cientos epagenados y demas partipipps 
de rentas públicas que reciben en la actualidad 
delTesoro, y mientras no se acuerde otro_ medio de 
indemnización, una cantidad fija y  determinada on cL* 
presupuesto general con el nombre de cargas de jus­
ticia. Mas para que las noticias y  dalos que se re 
quieren sean tan completas como corresponde, y  á 
lin de que el proyecto de ley que haya de presentar­
se á las Cortes abrace lodos los casos que deben ser 
comprendidos en el mismo, se ha d ig n ad o s . M. la 
lleina disponci':

1 .  ® Que se haga un llamamiento generalá todas 
!as corporaciones y particulares que sean ó hayan s i­
do poseedores de oficios y derechos enagenados, 
como asimismo acreedores [)or cualquiera d3 los con­
ceptos indicados ú otros análogos, [)ara que con la 
espresion y documentos necesarios presenten sus re­
clamaciones en el término de seis meses para la Pe­
nínsula é islas adyacentes, y  un año para los que re­
sidan fuera de España ó en Ultramar, sin perjui­
cio de las reglas que en adelante se fijen para acre­
ditar del modo conveniente la legitimidad de los cré­
ditos que se reelum m; en la in eligoncia de que los 
que no lo verifi iuen en 1'S plazos respectivamente 
fijados quedarán sujetos á lo que se determine en una 
ley sobre caducidad y prescripción do estos cré­
ditos.

2. ® Que por los diferentes ininisterips se faciliten 
á este de Hacienda cuantas noticias y dalos puedan 
convenir para el mejor y  mas cabal desempeño de 
mencionado proyecto, remiiiendo desde luego los e s ­
pedientes cuyo conocimiento so considere coiidueentc 
al mismo objeto.

3. ® Que las reclamaciones documentadas se pro 
senten en los plazos establecidos ante los gobernado­
res do las provincias con carpetas dobles firmadas 
por los interesados , ó sus representantes con poder 
bastante , que comprendan el nomb'-c dcl dueño ó 
dueños de los derechos reclam ados, los títulos en 
que se funde la reclamación , el derecho que se re ­
clame y la fecha en que se verifique. Una de dichas 
carpetas , autorizada por el empleado á quien los go­
bernadores comisionen al efecto , será devuelta á los 
interesados , y  la otra correr i unida á los documen­
tos que se presenten, los cuales, y  en proporción que 
se vayan recibiendo, se dirigirín á esto ministerio 
por conducto de esa dirección general.

Y 4. ® Que se esccpiúen de lo dispuesto en el 
artículo anterior los créditos correspondientes á cor­
poraciones ó personas que están en posesión de per­
cibir rentas por el Tesoro como comprendidos en 
presupuestos bajo la categoría de cargas de juslieia, 
y asimismo cuantos tengan presentadas reclamacio­
nes documentadas en cualquiera de los ministerios.

De real orden lo d=go á V, I. para su conoeimieiilo 
y efectos corresp m tientes. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid 23 do octubre de 1852.—Bravo 
Murillo.—Señor director general de lo contencioso 
de Hacienda pública.

CAPITULO II.
Ingreso en la categoría de las carreras.

A rl. 10. Los ejercicios de exámen á que se re- 
iere ci art. 13 del real decreto orgánico versarán so­
bre las materias siguientes:

PARTE m m i .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
n  al familia continúan sin novedad cu su importante 
S alud .

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Si’.: Des Je que fué sancionada por S. M. Ja 
Reina la ley de 1.® de agosto del año ú timo, relativa 
al arreglo de la deuda dcl Estado, so propuso el go­
bierno, entro olías determinaciones encaminadas a 

i completar dicho arreglo y á consolidar sucesivumente 
I el crédito nacional, la de reunir los datos necesarios 

para presentar á la mayor brevedad posible al exá­
men y aprobación de las Cortes ct proyecto de ley

Reglamento para  los empleados del ministerio de la 
Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Por la presidencia del Consejo de Ministros se lia 

comunicado á este ministerio, con fecha 18 de junio 
último, el real decreto que sigue:

(Aquí el real decreto orgánico fijando lascategorías 
de los em|)lca los en la admiiiistraeiun activa del Esta­
do, el orden do ascenso é ingreso en las carreras, pu- 
)lieado on la Gaceta núm. 6572, fecjia 20 de junio úl­
timo.)

Para llevar á efecto lo prevenido en ei art. 45 dcl 
real decreto que antecede, la Reina (Q.D. G.) se ha 
dignado mandar que, constituyendo di.:ho decreto c! 
reglamento orgánico de las carreras correspondientes 
á este ministerio, se observen en su aplicación prácti­
ca las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO.
Clasificacio7i.

Artículo 1,® Comprende la primera ealegoriade 
las cinco que se establecen por el real decreto orgáni­
co, al subsecretario y directores generales de! mm s 
lerio.

La segunda, á los subdirectores y oficiales del mi­
nisterio, con todos los demas fnneionarjos de los dife­
rentes ramos dependientes d d  mismo, siempre que no 
baje su sueldo de 2o,ÜüO rs.

La tercera, á los secretarios de los gobiernos do 
provincia, ausiliares del ministerio y domas empleados 
cuyo sueldo no baje do 16,000 rs.

La cuarta, á los ausiliares del ministerio, oficiales 
de los gobiernos de provincia y  demás empleados cu­
yo sueldo no baje de 6000 rs.

La quinta, á lodos los demas cuyo sueldo no baje 
de 3000 rs.

Arl. 2. ® Los empleados de la primera y segunda 
categoría figurarán en una sola escala general.

Arl. 3. ® Los comprendidos en las restantes figu­
raran en tantas escalas especiales cuantos son los ra­
mos ó carreras siguientes:

Au sliares del ministerio.
Auxiliares del Consejo Real.
Secretarios y oficiales de los gobiernos de pro ­

vincia.
Administradores, interventores y oficiales do cor­

reos.
Secretarios y  oficiales de las juntas de sanidad, 
ídem de beneficencia que estén pagados por el 

Erario,
Comandantes, mayores y  ayudantes de presidios. 
Jefes, comandantes y ayudantes de telégrafos.
Art. 4. ® No estarán sujetos á escala los emplea­

dos en el ramo de vigilancia pública, ni los adminis­
tradores recaudadores de los gobiernos de pro­
vincia.

Art. 5. ® La escala general de funcionarios de la 
primera y segunda categoría se formará por la sub­
secretaría dcl ministerio; las especiales por las res­
pectivas direcciones, sujetándolas en uno y otro caso 
a  la aprobación superior.

A rt. 6-® Las escalas se formarán por orden de 
sueldos, conforme al art. 10 del real decreto orgáni­
co, y con arreglo á las plantillas hoy existentes, sir- 
\ieiido de b.ase el sueldo asignado al destino en el 
presupuesto, sin consideración á las obvenciones ó 
emolumentos que se disfruten con ocasión del em­
pleo.

Art. 7.® Por razones de clasificación no so au ­
mentarán plazas sobre las actuales, ni se acrecenta­
rán los sueldos. Los funcionarios que no los disfruten 
iguales á los tipos marcados en el articulo citado, in­
gresarán en la clase de dotación m ts aproximada, 
colocándose á la cabeza ó al fm de la escala, según 
que la dotación de aquellos fuere inferior ó superior 
al sueldo que á la sazón les correspondiere.

Art. 8. ® Las diferentes escalas se formarán con 
sujeción a las reglas siguientes:

1. « Dentro de cada categoría y sueldo se guarda­
rá el orden riguroso de antigüedad, contándose esta 
desde la fecha del nombrainieiilo.

2. » Sicxla fecha fuere la misma, se preferirá al 
que tenga mas años do servicios en el empleo ante­
rior ininedia! 0.

3’* En el caso de igualdad en las dos anteriores 
circunstancias, se preferirá al de mayor edad.

Art. 9. ® Api ooa las que sean todas las escalas, 
se imprimirán y publicarán oficialmente, dándose el 
término improrogabJe de cuatro meses para que pro­
muevan sus reclamaciones los que se juzgaren agra- 

1 viados.

Caligrafía.
Ortografía.
Gramática castellana.
Aritmética.
Sistema legal de pesos y medidas.
Geografía ¿.historia, principalmente la de España.
Los que tengan título de bachiller en filosofía no 

necesitarán sujetarse á exámen.
A rt. 11. El nombramiento de empleados de la 

quinta categoría pertenece á los jefes superiores de 
los ramos a que aqpellos correspondan; es do(!Ír, al 
subsecretario y  directores dpi ministerio, sujetándose 
á las condicíónés'prcscrllas"‘p'or los artículos 17 y  18 
del de,.Telo orgánico.

Art. 12. Con la oportuna anticipación se anuncia­
rán las plazas de oficiales que hayan do proveerse 
por Oposición, conforme á lo dispuesto en el articulo 
19 del decreto orgánico. Los ejercicios de estas opo­
siciones versarán sobre las materias contenidas en el 
artículo 10, y se celebrarán ante tribunales coaipues- 
103 de cinco jueces, que nombrarán en Madrid e! sub­
secretario del ministerio, y en las provincias el go­
bernador.

Art. 13. Los gobernadores comunicarán al mi­
nisterio los resultados obtenidos en los ejercicios, 
acompañando las actas y demas documentos justifi­
cativos que correspondan.

Arl. 14. En la provisión de los empleos do la 
cuarta categoría, previa oposición, se tendrán p re ­
sentes y aplicarán las razones de preferencia que se 
fijan en el art. 17 del real decreto orgánico respecto 
de los examinados y aspirantes.

Arl. 15. La tercera parle d é la s  vacantes que 
ocurrieren en la cuarta categoría, y que, según el 
artículo 19 del decreto orgánico, no son de oposi­
ción, se proveerán mediante propuesta del jefe su­
perior del ram o, hecha en terna , de los mas dignos, 
y arreglada á los artículos 19, 24 y 27 del citado 
real decreto.

Art. 16. Para ascender á jefe de negociado en 
las carreras de ausiliares dcl ministerio y secretarios 
de los gobiernos de provincia, se necesita acreditar 
que se ha estudiado con aprobación en universidad 
economía política y  derecho administrativo, ó suje­
tarse á examen de estas materias. Este exámen se 
verificará ante un tribunal de tres catedi’átiecs ó dje 
tres personas entendidas que nombrarán el subsecre- 
Lurio ó los gobernadores en sus respectivos casos.

Art. 17. Para ios ascensos de clase y catego­
ría en cada escala se observarán las reglas si­
guientes:

1. » En todas las categorías se ingresará por la 
última de las clases que la compongan.

2. ‘ El ingreso en las dos primeras categorías se 
verificará por elección, y conforme á lo prevenido en 
los artículos 22 y 23 del real decreto orgánico.

3. » El ingreso en las categorías tercera y cuarta 
se verificará concediéndose dos vacantes á la elección 
y una a ia antigüedad.

4. * Dentro de cada categoría se ascenderá de una 
clase á otra concediéndose dos vacantes á la antigüe­
dad y una á la elección.

CAPITULO 111.
Disciplina.

A rt. 18. Las juntas de jefes establecidas por ei 
artículo 33 del decreto orgánico serán de ministerio, 
de dirección y provinciales.

Las juntas de ministerio se compondrán del sulosc- 
crelario y los directores, presididos por el ministro, 
y en su defecto por el subsecretario.

Las de dirección, dcl director del ramo, dcl sub­
director, si lo hubiere, y  dos oficiales del ministerio.

Las provinciales, del gobernador, presidente ; del 
vicepresidente del Consejo, de otro consejero, y  de 
un diputado provincial de los correspondientes á la 
capital.

A rl. 19. Los acuerdos de las juntas provinciales 
están sujetos á la revisión de las de la dirección á 
que corresponda entender en los asuntos que los hu ­
bieren motivado.

Art. 20. Los jefes de la administración central y 
provincial manifestarán á la superioridad los servi­
cios distinguidos de sus subordinados, ó su mal com­
portamiento y falta de celo, proponiendo los premios 
merecidos en el primer caso, y las medidas que con­
venga adoptar en el segundo.

Art. 21. El empleado que, sometido ajuicio cri­
minal, obtuviere sentencia plenamente absolutoria, 
será clasificado con los cesantes en aptitud de colo­
cación.

Art. 22. El plazo improrogable para tomar p o ­
sesión de un destino es el de un mes si no exigiere 
fianzas, y  el de dos en este caso. Para los empleados 
de ingreso en la carrera, el término principiará á eon- 
tarsedesde la fecha del nombramiento.

Art. 23. Podrán concederse permutas á los que 
las soliciten cuando los interesados pertenezcan á una 
misma categoría, y  el servicio público no lo repugne. 

CAPITULO VI.
De los subalternos.

Art, 24. Son subalternos para los efectos del 
arl. 9. ® del real decreto orgánico:

1 .  ® Los amanuenses y  temporeros pagados de 
la consignación de gastos ó de otro fondo cualquiera.

Los conserjes, alcaides y porteros.
Los mozos do todas clases.
Los ordenanzas.
2 .  ® En el ramo de corréoslos administradores 

subalternos de estafeta de sesta clase.
Los correos de gabinete del interior.
Los conductores de toda clase.
Los ayudantes, carteros, lectores y  maestros de 

posta.
3. ® En el ramo de vigilancia pública, los celado-

concurran las condiciones que previene el real decre­
to orgánico, á lodos los destinos de la administr<ac¡on, 
se conservarán para las chises de sargentos, cabos y 
soldados las siguientes plazas de subalternos:

En el ramo do correos una tercera parto.
En el de sanidad otra tercera parto para los pro­

cedentes de la armada.
En el de establecimientos penales las de furrieles, 

capataces, ordenanzas y guardas de Jos presidios.
En el de telégrafos las dos terceras partes de los 

torreros.
En el de vigilancia se reservará Ja tercera parle 

de las plazas de céjadores para los que hayan perte­
necido a la clase! dé oficiales ; y para las clases de 
tropa con buena nota todas las de vigilantes : solo á 
falta de pretendientes con este requisito se colocará 
á paisanos.

CAIHTULO IX.
De los empleados provinciales.

Arl. 29. Los empleados pagados por los fondos 
provinciales en los diferentes ramos de este ministe- 
rio, y que tengan nombramiento real ó de las direc­
ciones, se clasificarán con sujeción á Jas disposiciones 
del decreto orgánico y de este reglamento, y  podían 
pasar en sus respectivas clases y  con sus mismos 
sueldos á las corresppndientcs escalas de los emplea­
dos que cobran dol Erario, cuando haya vacantes que 
se provean por elección.

En adelante los empleados provinciales deberán te­
ner los requisitos que se exigen en el art. 10 á los 
aspirantes , y  podrán ser nombrados de entre los de 
esta última clase.

De orden de S. M. lo comunico ú V. para su inte­
ligencia y  demas efectos correspondientes ú su (lum,- 
pliinienlo eu la parte que le loca. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 28 de octubre de 1852.—Mel­
chor Ordoñez.—Señor....FERRO-CARRILES.

res, cabos, vigüaulcs, secretarios y escribientes de
los inspectores y  comisarios.

4 .  ® Eli el do sanidad, los patrones y marineros.
5. ® Eu el de béiieücencia, lodos los dependien 

les que no sean secretarios y  oficiales de lasjuntas.
6. ® Eu el de eslablecimienlospcnales, los furrie­

les. capataces, alcaides y demas dependientes.
7. ® En el de telégrafos, los oficiales de seccioa, 

torreros y  ordenanzas.
CAPITULO V.

De los empleados facultativos.
Arl. 25. El nombramiento y ascensos do los fa­

cultativos empleados en los ramos de sanidad y be­
neficencia, y en los establecimientos penales ú otros 
dependientes de este ministerio, se verificarán según 
preseriloan los reglamentos especiales.

CAPITULO VI.
Derechos de los cesantes.

Art. 26, Los cesantes de Jos diferentes ramos 
que comprende el ministerio de,la Gobernación, serán 
colocados eii la proporción que establece el art. 27 
dcl real decreto, en ia clase cuya dotación fuere 
igual al sueldo del último destino que sirvieron, ó bien 
en la mas aproximada. Figurarán en cada una de las 
escalas especiales, con sujeción á las reglas estable­
cidas para los empleados en activo servicio; poro no 
se les computará el tiempo de cesánlia si esta no pro­
viniese de reforma ó supresión dcl destino, en cuyo 
caso so les abonará la m iu l de aquel.

CAPITULO VII.
Derechos de los naturales de Ultramar.

Art. 27. Para la debida ejecución del-art. 28 del 
real decreto orgánico, la junta de ministerio propon­
drá oportunamente una disposición especial, por la 
que se fije el número y clase de destinos en la rar- 
rera de Gobernación que hayan de proveerse csclust- 
vamente en naturales de Ultram ar, siempre que re ­
únan las condiciones que para ello se exijan.

CAPITULO v m .
Derechos de los mdividuos de la clase m ilitar.

A rt. 28. Ademas de la.opclon generaLquP .tienen 
los jefes y oficiales del ejército y  arm ada, en quienes k

La sociedad económica matritense ha dirigido una 
esposicion al señor ministro de Fomento , acerca del 
establecimiento de forro-carriles en España , resulta­
do de una eslensa y  concienzuda discusión habida so­
bre la materia en la misma sociedad , y  promovida 
por el presidente de la sección de agricultura. Juzga­
mos de suma importancia esto trabajo y de gran inte­
rés general, y por lo mismo hemos cre’do oportuno 
hacer conocer á nuestros lectores sus principales fun­
damentos.

En él se consideran los caminos de hierro bajo e[ 
punto de vista político , y con relación al estado eco­
nómico del pais. En el primer caso la sociedad creo 
que, atendido el gasto enorme que tienen, y  las aten­
ciones que hoy pesan sobre el Ti soro público, no 
deben emprenderse los que, puramente estratégicos, 
sean útiles a la defensa del territorio, si al propio tiem­
po lio satisfacen d las necesidades graves que hoy 
caracterizan al pais respecto de sus condiciones eco­
nómicas. En el segundo, son precisos muchos , da­
los , meditación y cálculo para designar dos pun­
tos estreñios é intermedios de todas las líneas g e ­
nerales que deben establecerse , y  sabido el g ran­
de atraso de la administración de nuestro pais, 
no tan solo respecto de la esladíslica activa ge­
neral, sino aun de solo la territorial ó de la riqueza. 
Necesario es también saber los elementos con que 
pueden contar en cada zona ó distrito del territorio, 
el movimiento mercantil do esportacion y  de importa­
ción, asi entre España y el estranjero, como entre 
nuestras diferentes provincias, y  el estado de las vias 
de comunicación entre ellas.

Es del mismo modo preciso un conoc imiento exac­
tísimo del estado físico del pais, ó sea  de los relieves 
y depresiones do nuestro territorio en todas sus co­
marcas y direcciones, y sabido es que la administra­
ción lio posee la carta física del territorio español, ni 
aun do parte alguna considerable de él.

Tantos y lan importantes datos se consideran in ­
dispensables en el luminoso escrito de que nos ocupa­
mos, para señalar con esperanza de acierto los ferro­
carriles cuya ejecución hoy pu eda emprenderse útil­
mente en el leiTÍtorio español, evitando el que lodo 
camino de hierro realizado rin consideración á ellos, 
resulte después en desacuerdo con el interés general, 
ó que lejos de armonizar el de las localidades, puedan 
afectar a ferro-carriles y a establecidos, ó que mas 
tarde pudieran emprenderse, arruinando intereses 
creados ó defraudando á otras justas esperanzas de 
prosperidad.

La sociedad se esfuerza en demostrar con gran 
copia de razones y ejemplos, que los caminos de hier­
ro no son convenientes ni posibles, en tanto que p re ­
viamente lióse apoyen en una red completa de ca­
minos vecinales, que dén fácil y equitativa salida á 
los productos.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, y a la 
imprescindible necesidad en que se halla España do 
las vías férreas, y á tos grandes elementos do r i­
queza que contiene, considera la sociedad que pudie­
ran ser útilmente posibles algunas líneas generales 
que podrían tener vida propia; tales son, como té r­
mino preferente, considerando á  Madrid punto de 
partida, los puertos de Santander, Bilbao, los Alfa- 
ques, Cartagena y Sevilla.

En la esposicion se juzga prematuro, y  tal vez in­
discreto, el establecimiento de las lineas do Madrid á 
Irun, á Cádiz, á la Corufia, la prolongación de la do 
Zaragoza hasta el centro de la cordillera pirináica, 
hasta Barcelona y otros, y  se manifiesta al mismo 
tiempo que por desgracia nuestro pais no tiene las 
condiciones necesarias para que sean posibles con 
buen éxi'o tantos caminos de hierro como se p re ­
tenden construir en las diferentes provincias de E s­
paña.

De aquí deduce la sociedad que los que hoy cla­
man por el eslableeiiiiienlo de ellos, deben primero 
hacerlo y gestionar activamente para que se esta­
blezcan vias vecinales que los hagan útilmente po­
sibles.

La sociedad, finalmente, determina como medios 
de conseguir este objeto:

1. ® Que se haga apremiantornciile obligatorio a 
lodos los ayuniamicntos el que, prévia la designación 
de ios caminos vecinales que mas puedan interesar­
les respectivamente, y prévlo también el proyecto y 
diclamcn facultativo conveniente respecto do ello», 
procedan dentro de un tiempo limitado á la ejecu­
ción de las espresadas vias, y  ai tenor do cuanto 
previene lu citada ley de 28 de abril sobre caminos 
vecinales; debiendo en igualdad de circunstancias 
emprenderse con preferencia las que se dirijan mas 
inmediatamente hacia las líneas de caminos de hierro 
ya indicadas, ó á los que fuesen determinados por el 
gobierno y estuviesen en construcción.

2. ® Que á este propósito se simplifique, perfeccio­
ne y acelere la irainilacion administrativa que hoy so 
sigue en los espedientes relativos al mismo ramo.

3. ® Que so dé toda la latitud posible ú la concc' 
sion de los arbitrios q u e , ademas de la prestado” 
personal, propongan los pueblo» para la cjecuei(J('
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l'in importantes obrüs, siondo ostensiva á la hipoteca 
de las rentas de sus respectivos bienes de propios y 
comunes, y aun á la cnagenacinn de ellos en los c a ­
sos en que los pueblos interesados demuestren satis­
factoriamente la mayor , mas segura y permanente 
utilidad que se reportarán de la aplicación del pro­
ducto de ellos á la construcción do las espresadas 
vías.

Solo asi, y  haciendo que los gobernadores de pro­
vincia remuevan al mismo tiempo los estorbos que 
impiden el fomento de la agricultura , promoviendo 
al efecto los canales de riego y la desecación de ter­
renos , y  lodos los medios que conduzcin á dispen­
sarla el crédito do que carece , se emplearán los me­
dios mas positivos, seguros y breves de que puedan 
ventajosamente rcaüzn!':^^ y arraigar en el pais el es­
tablecimiento de los caminos de hierro.CllOiMCA DE PROVINCIAS.

De un periódico de Sevilla copiamos la siguiente
descripción de un concierta que lia tenido lugar últimamen­
te en el palacio de San Telmo, residmicia de los señores du­
ques de Montpensier.

Dice asi:
«Desde antes de las ocho todas las carretelas y coches 

que hay en la ciudad se dirigian al palacio de San Telmo, 
conduciendo lo mas selecto de la sociedad sevillana; y desde 
que las personas se apeaban ¡í la puerta principal de p dacio, 
empezaban á disfrutar de un modo que ya no debia inter­
rumpirse. Después de atravesar el portal y corredor bajo, 
convenientemente preparado , se llegaba á la e.scalera , obra 
colosal de la arquitectura española , y en la que sorprendía 
aun mas que su construcción , el delicado gusto con que 
habia sido adornada: su suelo, regado de aromáticas flores 
naturales, con macetas de las mas raras y apreciables, colo­
cadas á un lado y otro; sus paredes, cubiertas de ricos cua­
dros y alumbrado todo por multitud de bugías, formaba el 
conjunto mas agradable que es posible imaginarse.

A la subida de la escalera recibían los convidados el pro­
grama del concierto, impreso con un lujo poco común, y 
entraban en una estetisa,galería adornada también con ties­
tos de preciosas flores y arañas de elegante hechura. La 
primera puerta de la izquierda comunicaba al primer salón 
de los preparados para el concierto, y que se conoce por el 
Salón de los retratos, por estar en él colocados los de 
SS- MM los reyes Fernando, Cristina, Luis Felipe y Ama­
lia, padres augustos de los señores duques de Montpensier, 
que ocupan los cuatro testeros; y las sobre-puertas, las 
cuatro vistas de los puntos en que han nacido los infantes y 
sus preciosísimas bijas. Pero n • se ve solo en esta sala des­
cifrado el amor de familia; lo está también el amor que tie­
nen á esta España, que cariñosa les abrió los brazos cuando 
sañuda injusticia ios arrojó de Francia, y que solícita se lia 
esforzado por enjugar hasta las últimas lágrimas que hace 
verter el recuerdo de un infortunio. La alfombra, la sillería 
y todos los muebles que forman el adorno de este salón, de­
dicado por hijos cariñosos á la memoria de los que le dieron 
el sér, todo es español; y, lo decimos orgullosos, ni desme­
recen de los que pudieran cont.truirse en otros países que 
se llaman mas adelantadas, ni desdicen del alto objeto á que 
está consagrada la sala.

Pasábase de este salón á otro llamado de las Armas, nom­
bre que se debe á cuatro estantes grmides que adornan sus 
paredes, y que encierran un considerable número de aque­
llas, y otros objetos curiosísimos; recogidos unos en los via­
jes de S. A. el señor duque y de sus augustos hermanos, 
regalos otros, en muestra de aprecio, de Meliemet-Aií, de 
Ibraliin-Pacliá y del bey de Túnez , y otros adquiridos en 
muestra del afecto á las glorias de España. Entre los objetos 
que allí se observan llaman especialmente la atención: una 
espada de Murat, otra del gran capitán y otra de Carlos V; 
y sobre todo, una guitarra que perteneció A doña Isabel la 
Católica. En estas dos salas permanenecieron las señoras y 
caballeros, siendo conducidas las primeras por los señores 
gentiles-hombres de SS. AA.

Serian las ocho y algo mas del cuarto, cuando se abrió la 
pueita del tercer salón que se conoce con ehiombre de el de 
los tapices, porque se ven cubiertas sus paredes por unos 
magníficos que adquirieron SS. AA. aqui en Sevilla, com­
pletamente iuservibles y hecho.s pedazos, y que compuestos 
boy por arlíüces sevillanos , f irman el mas elegante adorno 
de su palacio. En este salón debia tener lugar el concierto: 
ya hemos dicho lo que cubría sus paredes; concluyamos su 
descripción. El centro lo ocupaban dos soberbios sillones, 
obra española, que debian ocupar los infantes, en medio del 
salan dos pianos do cola, y enfrente del de los príncipes el 
sitio de los artistas que habiau de tocar ó cantar. A un lado 
y otro délos sillones dp SS. A A. había una sillería preciosa, 
dorada, con asientes y espaldares da tapicería, debida tam­
bién á las artes españolas , y regalo de S. M. la Reina doña 
Isabel II, como también un soberbio reloj de sobremesa y 
dos elegantísimos candelabros. En estas sillas fueron sentán­
dose las señoras, y ademas habia otras, forradas de tercio­
pelo azul, que ocuparon posteriormente los caballeros que la 
sala pudo contener.

A muy poco rato se anunció la llegada de SS. AA. Vestía 
la infanta traje blanco con volantes, salpicado de ramos de 
flores, y lucia menos que su majestuosa belleza y que su 
afable sonrisa, un magnífico aderezo de brillantes. El infan­
te se presentó de frac con la banla de Cárlos lil. Después 
de haber saludado á los concurrentes, entre ios que pasaron, 
tomaron sus asientos y tuvo lugar la primera parte del con­
cierto, en la que se ejecutaron las piezas siguientes: 1.® 
Variaciones compuestas por Hers, sobre un tema de Le Phil- 
tre, ejeculadas á cuatro manos por los Sres. Gómez y Gotts- 
clia'k. 2. ® Dúo de la ópera Gemma di Vergi, cantado por la 
señora Raffaelli y el Sr. Assandri- 3. ® Fantasía, compu,«.i- 
cion de Huerta, sobre un tema de la Semirámide, ejecutada 
por el mismo, á. ® La danse ossiaf}ique. Le Bananicr, 
caprichos poéticos para piano, compuestos y ejecutados por 
el Sr. GoUschalk. b. ® Dúo de la ópera do-Donizzetti, L‘Eli- 
sire d'oworc, cantado por lo.? soñ.ires Assandri y .Assoni.

La Cachucha, Jaleo de Cádiz y Sofero para guitarra, 
composición y ejecución del Sr. Huerta.

Concluida la primera parte se levantaron SS. AA., y con 
ia amabilidad que les es tan propia, se dignaron hablar con 
varias de las personas que asistieron, preguntándoles por 
su salud y por la de su familia, y inostraiido ese interés que 
sienta tan bien en la boca de los príncipes, y que los hace 
el ídolo de ios sevillanos. En este tiempo se sirvió á las se­
ñoras y caballeros los mas esquisitos sorbetes y varias clases 
de bebidas y dulces , y en este tiempo pudieron admirar 
todos las demás piezas que eran destinadas á la.reunión. Un 
salón llamado de Felipe V por un gran retrato de este mo­
narca, pintado por Rigaud, que ocupaba ei testero, viéndo­
se á los lados de la puerta los de los augustos abuelos pa 
tornos del señor duque de Montpensier. También es de ad­
mirar en esta sala una cómoda-secretario, mueWe antiguo, 
construido en España y de un mérito estraordinario. Cua­
tro gabinetes seguían, en los que descollaban como mas no­
table. un cuadro de la Magdalena, obra de V.ldés Leal, v un 
espejo ,1o tremó .le pelo saolo y plata, que se uos dijo per- 
tenecia al locador de la infanta.

Después de una media hora, que se hizo la mas deliciosa 
seguramente por las bondade.s de SS AA., siguió el con­
cierto con la ejecución délas piezas siguiente.;: 1.® Varia­
ciones para guitarra, ejeculadas poretSr. Huerta y com. 
puestas por Sor. 2. ® Wals de .^ranura para dos pianos 
ejecutado por los Sres. GoUsctiaik y G,>mez , compuesto 
por Gullschalk. 3.® Cavatina ile II Barbieri di Siviglia 
cantada poreISr. Assoni, música de Rossini. 4. ® Fandan­
go para guitarra, compuesta y ejecutado por el Sr. Huerta, 
b.® El sitio de Zaragoza, fantasía lieróica compuesta pa­
ra piano por el Sr. Gottschalk, y ejecutada por el mismo, 
íit ® Terceto de I  áue Foscari, ópera de Verdi, cantado por

la señora Rafíaelly y los Sres. At̂ -sandri y Assoni. Debo.inus 
decir en justicia de ios artistas que std)resalioron; el señ ir 
GoUschalk en todo lo que tuci», especialmeni.e en El sitio 
de Zaragoza-, Huerta en la Cachucha, y en las variaciones 
de la Semirámide-, y que los cantantes agradaron sobre­
manera, y particularmente ci Sr. Assandri. A la conclusión 
de todas las piezas duba las gracias el Sermo. señor infante, 
y la Serma. S’.ñüra infanta no cesaba de mostrar su compla­
cencia.

Concluido el concierto pa-’aron S.5. AA. acompañados de 
las señoras oonvidadjs y do algunos caballeros, á la sala 
áe] buffet, donde estaba preparada una mesa de ochenta 
cubiertos, y en la que no se sabia qué era mas digno de ad­
mirar, .si el lujo con que estaba pu-^sta, ó el gusto que á 
su colocicinn liabia presidido. En esta sala habia una e.-- 
tútua de mármol de Italia, obra perfecta del esonlf.ir ruso 
Cumberesworth, que representa al duqiio ne M 'ui'icnsier 
en traje de coronel de artillería. Después que rofrepearon 
las señoras, entraron los caballeros, concluyendo todo ¿ las 
doce menos cuarto.

En la imposibilidad de narrar exactamente un acto en que 
tantas sensaciimes so um.jiiUinan y tantas ideas .se confun­
den, no sabemos si algo se qo.s liahrá quedado por ilecir; 
concluiremos dici-iiulo que iiay sensaciones que no se 
borran del alma, y de esta especie son las que han produci­
do el concierto celebrado en el palacio de SS. AA. UK. los 
señores duques de Moritponsier.»

— La Aclualidad, periódico de B arcelona , dá 
cuenta en los términos siguientes en su número del 26 de 
la ejecución de los autores del asesinato cometido en Jo‘ü 
Beltran, de que ya oportunamente dimos noticias á nuestros 
lectores:

«A las once y cuarto do esta mau.ma, -lice, han sufrido la 
última pena en garrote vil Mauricio Beltran , Manuel Maro- 
ñas y Juan Espinal, autores dei horrible asesinato cometido 
en la persona de José Beltran, padre del primero, en el 
Manso Uset, término de San Fructuoso de Baiges, en la 
noche del 27 de julio de es e ano. El parricida vestía túni­
ca amarilla con manchas encarnadas y birrete del misino 
color. Los dos reos restantes llevaban túnica y birretes ne­
gros. Mauricio Beltran han ido a! patíbulo desmayado: los 
demas han demostrado bastante valor, y el último antes de 
Colocarse en la fatal banqueta, con voz clara y sonora lia 
confesado su crimen y pedido perdón ú Dios y ú ios hom­
bres. La multitud guardaba el mas profundo silencio.

El cadalso contenía Ire.a l‘;KK|u»Las. Mauricio Beltran ha 
sufrido e! primero la p ‘íia le muerte. A los pocos instan­
tes ha sido ejecutado á • ii d.'rec!;a Manuel Maromas,y en 
seguida lo ha sido Juan Espinal. A las once y media que­
daba salisfeclia la justicia humana, y las almas de ios de­
lincuentes se h'ibrán presentado ante el tribunal supremo á 
implorar la clemencia divina. ¡Dios tenga piedad de ellas!

Es muy lamentable que algunos padres sean tan abando­
nados que dejen presenciar semejante) espectáculos á sus 
hijos. Hoy un niño de unos siete A ocho años de edad, lia 
caído al fjso desde el contrafoso que estaba d espaldas del 
patíbulo. La calda desde un talús de 2o piés lia sido terri­
ble, y si bien el pobre niñ i no ha quedado muerto en el 
acto, no creemos que sobreviva al golpe mucho tiempo.

— Bajo el epígrafe de Caza de fie ra s , dice el
Fomento de Asturias:

«Hace algún tiempo llamaba la aten non entre los natura- 
rales del concejo de Aller, un oso que por sus grandes di­
mensiones y por los estragos causados en el ganado vacu­
no, era el terror de toda aquella comarca.

Por disposición de la autoridad local, se organizaron y 
tuvieron efecto algunas monterías con el objeto de descu­
brir y dar muerte á aquella ñera, habiéndose conseguido 
á fuerza de constancia avistarle y aun asestarle algunos ti­
ros, que no tuvieron otro resultado que el de causarle algu­
nas heridas de poca gravedad; pero era tanta su ferocidad 
líscitadíi por el dolor de las heridas, que separándose dei ca­
mino de su dirección, acometía de frente á toda clase de 
personas.

Entre los iierido.s por este animal dañino se cuentan ocho 
hombres , cuatro de bastante consideración , pero en parti­
cular do? de estos se cree mueran , pues al uno lo asió con 
ambas manos la cabeza, desgarrándole la piel hasta dejarle 
el cránao en desciibierto: al otro, cogiéndole por la espalda, 
le dió un manotazo, hundiéndolo sus formidables uñas en 
los riñones ; y es lo particular que ei herido , á pesar de la 
impresión dolorosa que debió habeile causado el golpe , no 
por eso desistió de perseguir á ia fiera : tan luego como se 
vió herido se ciñó instantáneamente con una ligadura el 
cuerpo para estancar la sangre, y lleno de ardor, decidido á 
concluir con la fiera, ó que esta concluyese con él, siguió en 
su ‘persecución; pero por fortuna ya se habia aquella ocul­
tado entro las escabrosiJade.s de lo.s montes. Por último, el 
dia 15 por la tarde, algunos vecinos de la parroquia de 
Nembra pusieron fin á la existencia de dicho animal, cuya 
piel tenia nueve pies de longitud, calculándose los estragos 
que cansó, do 53 á 60 cabezas mayores de ganado vacuno,»

— El domingo 24 llegó en efecto á Sevilla el 
Ezemo. señor duque de Valencia, según se habia diclm, y 
se hospedó en la fonda de ia Union, donde fué el 25 cum­
plimentado por la oficialidad de la guarnioion , el Exemo. se­
ñor cardenal arzobispo y otras personas dísunguidas.

— El íntegro y entendido magistrado de la au­
diencia de Pamplona D. Gaspar de Elordi, lia sucumbido en 
la villa de Mondragon, en donde se hailoba con licencia, á 
la prolongada enfermedai que contrajo sirvien io en Filipi­
nas. Su muerte ha sido muy sentida en su pais natal, que 
apreciaba, cual mereciati, sus eminentes cualidades.CRONICA MADRID.

Tenemos entendido que se ha pretendido desna­
turalizar una entrevista que hace algunos dias tuvimos con 
el director del teatro francés, Mr. D‘Aiglemont, y que nos 
proporcionó este señor personándose en nuestra redacción.

Por si las noticias que acerca del particular han llegado 
á nuestros oidos tío son inexactas, y para poner término á 
cualquiera especie de comentarios, debemos decir que ni un 
momento hemos olvidado el dereclioque nosasiste de emitir 
los juicios que n’os parezcan mas acertados acerca del mé­
rito de los actores que se presentan al público , y que bien 
pósenlos de él, recibimos y despedimos ia visita como cor- 
re.spondia á nuestra propia posición, y á la del importuno 
huésped que creyó sin duda dar un gran golpe de teatro, 
entrándose cm airede perdona vidas por nuestras puertas.

— En ei gran pórtico que sirve de nueva entrada 
por la calle del Desengaño al teatro de los Basilios, se ven 
inscritos en gruesos caracteres los nombres de Morete, Cal­
derón, Moralin y otros célebres autores de los que mas con­
tribuyeron al engrandecimiento de nuestra escena; y como 
estas inscripciones están precisamente coronando los medios 
puntos ó remates de cristahría correspondientes por un la­
do al café, y por otro al nuevo molino de chocolate movido 
poT-ef-vopor, la mayor parte de los curiosos que entran á 
observar las operaciones de esta gran fábrica, quedan sor­
prendidos, y mas de cuatro en su confusión no han podido 
menos de preguntar á otro de los observadores; ¿qué rela­
ción tuvieron aquellos grandes escritores con el café ni los 
sorbetes, ni menos con la invención del chocolate? Y esto es 
muy natural; porque al entrar por aquel lujoso pasillo á na­
die sele ocurre, y casi la generalidad ignora, que allá, mas 
adelante, muy adentro y ea ú'timo término, al través de- 
aquella vistosa escalera, hay un te.ilro en el fondo de lo que 
eti otro tiempo fué iglesia. Nosotros creemos que, siendo tan 
poco ostensible la relación que rne.Iia entre el sitio que ocu­
pan aquellas inscripcionas y el teatro, que se halla muy o.«- 
curecido por los dos lujo.-;os establecimientos industriales que 
se destacan á su frente, seria conveniente que desapar.'.cie- 
ran aquellos nombres ilustres, ó que ai iinnios en la faclinda 
del edificio se colocara un enorme targelon (¡ue desde luego 
lijara en el público la idea de que por alli, entre el ruido de 
la complicada máquina y el movimiento de las cafeteras, se

pasa al Icinp’ > donilc alcanzaro'i la inmortalidad los nombres 
que boy adornan aquel pórtico ó p illo irregular, aunque 
h.joso.

—'Estos dias los dependientes de la autoridad 
han sorprendido á algunos talioneros espendiendo el ¡tan 
faitO.de.pe5.0, por lo cual s.q, lalf^j recogido, y una gran 
cantidad ha sido distribuida á los pobres del barrio de 
Ciiamberí. Esto, como es natural, todo el mundo lo cele­
bra, pues es general y justa ia creencia de que ya que á los 
tahoneros nadie les molesta en la quieta y pacífica posesión 
en que se hallan de monopolizar la venta del pan, al carisi- 
siino precio que tienen por conveniente, debe al menos vi- 
giiárseles y tratárseles con mucho rigor para que no abu­
sen y estafen al pobre dándole un pan que en su calidad y 
cantidad no corresponda á lo que está prevenido y e.s de 
justicia.

— Han dado ya principio los trabajos fuera de la 
puerta de Atcjcha para cubrir el barranco inmediato á la es­
tación del ferro-carril.

— Hallándose enteram ente concluidas las obras 
en el sitio donde estuvo la cárcel de Córte, .se va á empedrar 
ya el piso de la calle formada entre las casas nuevas y el edi­
ficio de la audiencia, para abrirla al tránsito público.

— El nuevo tabaco picado que desde el dia 26 se
vende en los estanquillos al precio de- odio y seis cuartos la 
onza , es generalmente de buena calidail; pero en algunas 
oajflillas se ha e.'periraentailo que tiene demasiada fortaleza. 
Esto para muchos no es defecto; pero, tratándose, como pa­
rece, de complacer á los consumidores, debiera hacerse una 
diferencia marcan lo la cualidad de fuerte y flojo, para que 
cada lino fumara á su gusto.

— Un ratero trató antes de ayer, á las siete de la 
noche, en la calle de la Montera, de robar á un caballero a i- 
c'ano metiéndole la mano en ei bolsillo de la levita; pero ha­
biéndolo observado uno de lo.s que por alli pasaban á la sa­
zón, dió al agresor un fuerte palo , obligándole á fugarse sin 
conseguir su intento.

— En la tarde del domingo 51 de octubre de 1832 
(si ei tiempo lo permite) se verificará la 2Ü.* media corrida 
de toros, en la que se lidiarán diez , seis de ellos con divi­
sión de plaza.

— En la capilla de la Misericordia de la parro­
quia de San Sebastian se hallaba depositado ayer mañana e] 
cadáver de una señora que contaba ciento catorce años de 
edad, y que hasta sus últimos momentos conservó t idoe! 
lleno de sus facultades , disfrutando en su larga carrera de 
una completa salud , y en la senectud de una agilidad de 
que no gozan muchos de nuestros jóvenes del dia.

— Hemos oido decir que por encargo del ayun­
tamiento han sido reconocidos varios corrales para estable­
cer en el que mas ventajas reúna el matadero del ganado 
de cerda en la próxima temporada ; y según parece, el que 
de los vistos iiasta ahora se encuentra en mejore.s condicio­
nes por su estensiun y por estar contiguo al matadero prin­
cipal, es uno que existe en la calle délos Cojos. Creemos 
que en todo caso el ayuntamiento debe tener presente al 
hacer la desigmofion lo que reclaman la higiene y la como­
didad d.d público, que son en realidad las dos condiciones 
capitales.

— E1 Sr. D. Luis Mayans, presidente que fué del 
actual Congreso en la última legislaiura , y camiidato 
probable para el mismo puesto en la próxima, parte 
dentro de algunos días para una grande cricoria que du- 
r¿rá casi todo el mes de noviembre. Las oliras del palacio 
del Congreso continúan también; y no hay por ahora indi­
cios de que se suspendan las del salón de sesiones, cuyos 
lechos pintan algunos de nuestros primeros artistas,

— Ya se ha hecho el repartimiento de la lindísi­
ma ópera de Bellini, Montecchi ed i CapulcUt, en la forma 
siguiente: Romeo, jide de i Montecchi; señora Angri, Giu- 
letla, su amante; señora Gapuani, Tebaldo, esposo prome­
tido de Giuletta; Sr. Roppa, Capellio; jefe de i Capuletli, 
Sr. Echevarría.

— El m artes, después de haber sido recibido el 
embajijor de Francia en audiencia particular por SS. MM. 
la Reina y su augusto esposo, tuvo el honor de presentar­
les al vizconde Luis de üaz, sobrino del ilustre general de 
Saint-Friest, duquj de Almazan, y grande de España de 
primera clase.CRÓNICA RELIGIOSA.

Santos de hoy. Son Cftmdio y compañeros, mártires.
C ultos relicio .-o s . Cuarenta Hriras en la iglesia de San 

Juan de Dios, donde sigue la novena de San Ra ael: predica­
rá por la mañana D. Pedro Paiomeque, y por la tarde don 
/oaquin Corral. Sigue la de las ánimas en la parroquia de 
San Luis: predicará por la noche ü. Castor Compañía. En 
los templos citados otros sábados, se tributará el culto acos­
tumbrado á María Santisiina, y en ios italianos y oratorios 
re practicarán de noche los ejercicios acostumbrados.

Por ser vigilia de Todos Santos, liay obligación de 
ayunar.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de las Tribulaciones en las Carboneras, ó 

la da las Angustias en la Escuela P.a de San Fernando.VARIEDADES.
De algunos años á esta parte se han hecho varios 

ensayos de navegación aérea , generalmente sin re- 
s diado para la ciencia : en los mas se ha visto un 
buen deseo ó un afan de popularidad, pregonando 
anticipadamente y con grande aparato resultados que 
la Gsperienda debia desmentir. Ultimamente ha he­
cho un ensayo en París el ingeniero Mr. Uiirlque Gif- 
fard, que por el silencio y la modestia con que se ha 
llevado á cabo, y por parecemos que es el mas cien­
tífico de todos , daremos de él cuenta á nuestros lec­
tores. Dejaremos hablar al mismo Mr. GiffarJ en la 
siguiente carta que escribió á Mr. Emilio Girardin, 
director de la Presse>
Descripción dcl prim er aparato ncrcos- 

tático de vapor.
El aparato aereonáutico que acabo de ensayar ha 

presentado por primera vez en la atmósfera la re­
unión de u ia  máquina de vapor y de un aercostálico 
de forma nueva y convenieiue pura la dirección. Este 
último es prolongado y termina en dos puntas : tiene 
12 metros de Uiámetio en el centro, y cuarenta y 
cuatro de longitud; contiene cerca de 2500 metros 
cúbicos de gas: esta envuelto por todas partes , es- 
cepto en ia inferior y en las puntas, por una red cu­
yos estreñios van á reunirse á una serie de cuerdas 
lijas de un Iravcsaño ó larguero horizontal de made- 
la  y de 20 metros de longitud ; este travesano tiene 
en un estremo una especie de vela triangular , sujeta 
por uno de sus lados á la última cuerda que parte de 
la r e d , y que le sirve de charnela ó eje de rotación.

Esta ve a representa el timón y la quilla, hasta que 
por medio de dos cuerdas que van ú reunirse á la 
máquina se le inelhio de derecha á izquierda para 
producir una desviación currespondienie en el apa­
rato y Cambiar al momento la dirección. Al parar 
esta maniobra, vuelvo al inOiiiunto por sí sola á colo­
carse eii el eje del acreostáUco, y su efecto nonnui 
consiste entonces en hacer las veces do quilla o de 
grímpola, es decir, para conservar todo el sistema 
en la dirección del viento relativo.

A una distancia de sois metros debajo del travesa­
no, está suspendida la máquina do vapor y lo.-OSsus 
accesorios. Esta colocada sobre una especie de tabla­
do de madera, cuyos cuatro estremos son sostenidos 
por cuerdas de suspensión, y  el centro está destinado

á llevar las personas y las provisiones de agua y de 
carbón.

La caldera es vertical y el hogar interior sin tubos. 
Dicha caldera está rodeada en {>ai Le por una tela, 
que ai propio tiempo que utiliza mejor el calor del 
carbón, permito al gas de la combustión que se es 
cape á una muy baja tem peratura; la chimenea licué 
lina dirección de arriba abajo, y la corriente se ve­
rifica por medio del vapor, que entra en ella con 
fuerza a! salir del cilindro, y que mezclándose con el 
humo disminuye aun considerablemente su tempera­
tura, proyectándolo rápidamente en una dirección 
opuesta á la del acreostátteo.

La combustión de carbón so verifica sobre una re ­
jilla coinplelanienle rodeada por un cenicero, do 
manera que hace imposible el ver desde fuera la m e­
nor señal de fuego. El combustible que empleo es 
Cüke de la mejor calidad. El vapor que se produce 
pasa al moinentü á la máquina propiamente dicha, 
que es un cilindro vertical dentro dei cual se mueve 
un émbolo, que por medio de un manubrio hace dar 
vueltas al balancín que tiene en la parto superior. 
Este tiene a su estremo un hélice da 3 paletas de 3 
metros 40 centímetros de diámetro, destinado á to ­
mar punto de apoyo en el aire y liacer progresar el 
aparato. La velocidad del hélice es de cerca de 116 
vueltas por minuto, y  la fuerza que desarrolla la má­
quina para hacerlo girar és de 3 caballos, lo cual re ­
presenta una potencia de 25 á 30 hombres. El peso 
del motor propiamente dicho, independientemente de 
las provisiones y de sus accesorios, es de 100 kil. 
para la caldera y  50 para la máquina, que forman un 
total dc  ̂150 kil., ó sean 50 kil. por la fuerza de un ca­
ballo, ó bien de 5 á 6 kil. por la fuerza de uu hom­
bre ; de manera que si se trataba de producir c! mis­
mo. efecto por este último m edio, se necesitarla lle­
varse al aire de 25 á 30 hom bres, representando un 
peso medio de 1800 kil., es decir, un peso 12 veces 
mas considerable,

A  cada lado de la máquina hay dos depósitos: el 
uno contiene el combustible, y el otro el agua desti­
nada a ser introducida en la caldera por medio de 
una bomba movi ia por la espiga de un émbolo. Es­
tas provisiones representan igualmente la cantidad 
de lastro de que es indispensable proveerse, y aun 
en mayor eanlidad, para equilibrar los escapes de 
gas que tienen lugar por los poros de la tela; de m a­
nera, que el gasto de la máquina, lejos de ser p e r­
judicial , üenn por efecto deshacerse del lastre gra­
dualmente, sin necesidad de recurrir á ¡as proyec­
ciones de arena ó á cualquier otro de los medios 
que se emplean habilualmente en las ascensiones or­
dinarias.

finalm ente , el aparato motor esta montado por 
entero sobre algunas ruedas movibles en todos sen­
tidos, lo cual permite trasladarlo fácilmente por tier 
ra; esta disposición podría ademas ser útil para el ca ­
so en que la máquina descendiera hasta el suelo con 
cici'Li velocidad horizontal.

Si el aereoslático estuviera lleno de gas hidróge­
no puro, podría arrastrar UQ peso de 2800 kil., lo 
cual peripiuria usar una máquina de una fuerza mu­
cho máyor y levantar cierto número de personas. 
Pero vistas las muchas diOcultades de toda clase que 
se oponen actualmente á semejante adquisición, es 
noces irlo recurrir al gas del alumbrado, cuya densi- 
sídad es muy superior á la del hidrógeno puro. Do 
esto resulta que ia fuerza de ascensión dcl aparato 
se encuentra disminuido de 1000 kil., y  reducida á 
zerca de 18U0, distribuidos de la manera siguiente: 
Acreoslático con la válvula..........................  320 kll.
Hod. 150
Travesano, cnerda de suspensión , timón,

cuerdas de am arra....................................  300
Máquina y o id o ra  vacia..................................i50
Agua y carbón contenidos en la caldera 

en el momento de la ascención. . . . .  60
Caja de la máquina, marco, tablas, ruedas 

móviles, depósitos para el agua y el
carbón...........................................................  420,

Cuerda de arrastre  para parar el aparato
en caso de algún accidente...................... 80

Peso de la persona que conduzca el apa­
ra to ................................................................  70

Fuerza asccnsional necesaria para la par­
tida................................................................. 40

De lo cual resulta que se puede disponer do un 
peso de 246 k il., que es prudente emplearlo tan 
solo en las provisiones de agua y de carbón, y 
por consigüierile de lastre. Esto sentado, el problema 
que se debe resolver [iiiode ser considerado bajo dos 
[>uiUos de vista princ pales: la suspensión conveniente 
de una maquina de vapor y de su hogar debajo del 
globo aereostálico de nueva forma, lleno de gas infla­
mable; y la dirección prupianienle dicha de todo el 
sisicma en el aire.

Sobre lo [irimero habia ya dificultades que ven­
cer; en efecto, hasta ahora los aparatos aereoslati- 
cos elevados en la atmósfera se habían limitado inva­
riablemente á globos esféricos que llevaban suspen­
dido algún peso por medio do una red , siendo este 
peso una barquilla ó un cesto, ya para contener al­
guna persona, ya cualquier otro objeto mas ó menos 
pesado. Todos lus ensayos que se apartaron de esta 
primitiva y única disposición habían sido hechos en 
modelos pe jueüos que no soltaba el esperimentador, 
lo cual es infinitamente mas cómodo y menos peli­
groso, y  muchas veces no salian del estado de pro­
yecto ó de promesa.

Sin ningún hecho anterior concluyente, y  á pesar 
d é las  indicaciones de la teoría, debia concebir cier­
tos temores sobre la estabilidad del aparato; pero el 
resultado ha venido ú tranquilizarme sobre este p a r­
ticular; y  a probarme que el empleo de un aereoslá- 
lieo prolongado, único que se puede esperar dirigir 
convenicnlemetite, era bajo todos conceptos tan ven­
tajoso como posible, y que el peligro resultante de la 
reunión dcl fuego y do un gas inflamable podía ser 
completamente ilusorio.

Con rC'pecto al segundo punto, el de la dirección, 
los resultados oble, idos han sido los siguientes: en 
una atmósfera completamente tranquila, la velocidad 
de trasporte en todos sentidos es de 2 á 3 metros 
por segundo ; esta velocidad esta evidentemenle au- 
meiUada ó disminuida con relación a ios objetos fijos, 
por toda la velocidad del viento si lo hay , y según 
se marcho en su dirección ó contra elia, lo propm 
que les sucede á los buques al subir ó al bajar una 
corriente cualquiera: en todos los casos el aparato 
puede desviarse mas ó menos de la linea del viento 
y formar con ella un ángulo que depende de Ja ve­
locidad de este último.

Semejantes resultados están por lo demas confor­
mes con lo q le la teoría indica, y los habia ya casi 
previsto anticipadamente por medio del cálculo y de 
los hechos análogos relativos á la navegación marí­
tima .

Tules son las condiciones de este, primer aparato; 
están, á no dudarlo, muy lejos de ser lo mas favo­
rable posibles; pero si sealiende ú las dificultades 
de todo género que necesariamente rodoaii estos 
primeros ensayos hechos con medios de ejecución 
escesivamente limitados y con el ausilio de materia­
les incompletos é imperfectos, cualquiera se conven­
cerá de que los resultados obtenidos, por incomple­
tos que sean aun, deben conducir mas tarde á algo 
de positivo y práctico.

¿Para esto, qué senecesita? Un aparato mas con­
siderable que permita emplear un motor relativamen­
te mucho mas poderoso, y  que tenga á su disposición 
todos los recursos prácticos accesorios, sin los cuales 
le es imposible l'uncioiiar convcnienleinentc.

Por Jo demas, me propongo salir al encuentro de 
todas las objeciones, dando á conocer los principios 
getici’aies, teóricos y prácticos sobre los cuales creo 
ijuc debe basarse la navegación aérea por medio dei 
vapor.

Las diferentes esplicaciones que acabo do dar, me 
dispensan de entrar en mas largos detalles sobre el 
viaje aéreo que tengo hecho. El 24 á Jas cinco y 
cuarto partí solo desde el Hipódromo. El vieiUnso- 
plaba con gran violencia, y no pensé ni un solo mo­

mento en luchar alnertanientc contra él; la fuerza de 
la máquina no me lo hubiera permitido, y  esto so 
hallaba previsto ('c antemano y demostrado por el 
cálculo; pero sin embargo, hccjcctilado con el mejor 
éxito diferentes maniobras do movlento circular y  do 
desviación lateral.

La acción dcl limón se hacia sentir perfectamente; 
y apenas habia tirado de una de las dos cuerdas de 
maniobra, veia inmediatamente el horizonte girar al- 
'ododordom í. Subí á una altura de 450ü metros, y  
pude mantenerme en ella horizontalmente , ayudado 
de un nuevo aparato do invención, y  que indica inme- 
dialamento el menor movimiento vertical del globo.

Pero la noche se aproximaba y no podia perm ane­
cer por mas tiempo en la atmósfera; temiendo que 
el aparato llegase á tierra con demasiada velocidad, 
empecé á apagar el fuego con avena, abrí todas las 
llaves de las calieras, y  el vapor se escapó con un 
estrépito horrible: por un momento tuve miedo de 
que se produjese algún fenómeno eléctrico, y  duran­
te algunos instantes me vi envuelto en una nube do 
vapor que no rae pennitia disiinguir nada.

Me hallaba en aquel momento en el máximun do 
altura, pues el barómetro señalaba 1800 metros: ino 
ocupé inmediatamente dcl descenso, y  lo verifiqué 
con toda felicidad en la jurisdicción de Eiancourt, ju n ­
to á Troppe, cuyos habitantes me acogieron perfec­
tamente y me ayudaron á deshinchar el globo.

Á las diez me hallaba ya  de vuelta en París. El 
aparato ha sufrido en el descenso algunas pequeñas 
averias, que serán reparadas muy pronto, y entonces 
repetiré mi esperimento subiendo yo mismo ó alguno 
de los colaboradores.

No concluiré sin decir que he sido poderosamente 
secundado en mis trabajos por Mr. David y Mr. Scia- 
ma, ingenieros civiles, antiguos discípulos de la escuela 
central, y gracias á su laboriosidad y á su inteligen­
cia, he podido llegar á realizar, aunque parcialmente, 
las ideas que sin su auxilio me hubiera sido imposible 
poner en práctica.

Aprovecho esta ocasión de manifestarles pública­
mente mi agradecimiento, lo cual considero para mí 
como un deber y  una satisfacción.

Servios , ete.— Enrique Giffard.—París 25 de se­
tiembre de 1852. BOLSA.

Del 3 por IDO consolidado se hicieron ayer las cuatro ope­
raciones .siguientes: 318,000 rs., 72,000,72,000 y 7000 rs., 
todas á 47 I|2.

Del 3 por 100 diferido se hizo otra Operación de 572,000 rs4 
á 26 3(8.

Partícipes 4 y 5 por 100. . .................... 21 3¡4
Amortizable de primera............................  12
Id. segunda...............................................  6 1¡2
Acciones de San Fernando...................... 99 1¡4 d.

ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. . . 3.000,000
IC agosto 1841, de 1000................... 9.000.000 100 d.
Goruñ.! 16 agosto, de 1000................ 8.000,000
Fomento i abril 1850, da 4000. . . . 80.000,000 á 79 li4

Id. id. 2000...................................  30.000,000 á 79 3(4-
Id. junio 1851, 2000...................... 30.000,000 á 79 114
li. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 á 76 l¡2p

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f......................... 50 40
Paris á 8 dias por 1 p. f............................... 5 fr. 29 p.

Alicante.. 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Cádiz. . . 
Coruña. . , 
Granada.. 
Málaga. . . 
Santander. 
Santiago.. 
Sevilla. . 
Valencia. , 
Zaragoza.

DAÑO AL PAPEL.

Dincio. Papel.

par.
par.

BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

El dia de ayer era el señalado para verificar la 
undécima subasta de las deudas amorlizables de pri­
mera, segunda y esterior, habiéndose destinado 
i . 500,000 rs. en esta forma: para amortizable do 
primera cl,asc 750,000 rs. Jd. do segunda 270,600 rs. 
I'J. id. esterior 480,000 rs. La junta ha fijado los ti­
pos siguientes:

De primera. . , . a 12 25 cent, por 100.
De segunda. . . .  7
Esterior................. 7

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

¿POCAS. REAUMUR. CENTIG. BAROMET. VIENTOS. ATMOSV.

7 déla m. 8 s. 0. 10 S. 0. 26p. 31. S. O. Nublado

12 del d. i31[4 sO. 161|2s0. 26p23¡4l S. O. Vario.

5 de la t. 11 s. 0. 13 3[4s0.|26 p.21|2 S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MIDIO.

SOL.
Salió á las 6 h. y 28 m.— Se pane á las 5 h.

DIA 18 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 2 li. y 4 m. de la m.
Aparece á las 6 li. y 39 m. de la n.—Se oculta á las 8 h. 

y 34 m. do la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 11 

h. 43m. y 46 s.
El dia dura 10 h. y 32 m.—La noche 13 h. y 28 m.

e s p e c t Ac e l o s .
TEATRO REAL. A las ocho y medía de la noche: 

Beatrice di Tenda, ópera séria en tres actos.
PRINCIPE. A las ocho de la noche: La Hija délas flores, 

ó todos están locus, drama nuevo, original, en tres actos y 
en verso.—Scherzo de Giinxa, pieza tocada á completa or­
questa, y tantl.. nueva de rigodones sacada de la zarzuela 
Buenas noclies, señor D. Simón, por su mismo autor don 
Cristóbal Oudrid.—La Doble caza, pieza en un acto.

Nota. Mañana doiaingo habrá dos funciones.
INSTITUTO. Alas ocho de la noche: Cómo se rompen 

palabras, comedia nueva en tres actos.—La Feria de Se­
villa, baile nuevo, en el que toma parte la señorita Vargas. 
—Las Hijas de Elena, zarzuela nueva en un acto.

VABIEÜADES. A las ocho de la noche; La Rosa y eí 
pensamiento, comedia nueva en tres actos y en prosa, arre- 
yl.ii! t ií nuestra escena por uno de nuestros primeros escri­
tures dramáticos.—A la zorra candilazo, pieza eo un acto.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones.
DRAMA. A las echo de la noche; La Duquesita, drama 

tai dos actos y un prólogo, original de D. Ventura de U 
Vega.—Las Citas.

Editor responsable,
Don Luciano Gómez.

--—........ —  - _____  _------ -—r—
Madrid, 1859.
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'El ffMi'uio Español, sábado 5 0  de ííctabro i e  1852,

SECCIOi ANUNCIOS
ITiNERIIRIO

del primer viaje del vapor español Guadal­
quivir, su capitán D. Guillermo Villaverde,

Entradas.
sella.

Salidas. Días. Horas

Cádiz. 8bre. 30 6 tarde.
Santa Cruz. Obre. 4 12 mañana.

Santa Cruz. 6 •12 de id.
Cádiz. 10 6 de id.

ádiz. 14 4 tarde.
Málaga. 15 9 mañana.

Málaga. 15 6 tarde.
Valencia. 17 10 mañana.

Valencia. 17 6 tarde.
Barcelona. 18 10 mañana.

Barcelona. 20 12 de id.
Marsella. 21 10 de id.

Marsella. 25 5 de id.
Barcelona. 26 10 de id.

Barcelona. lObre. 2 12 de id.
Valencia. 3 8 de id.

Yalenciii. 3 4 tarde.
Málaga. 5 9 mañana.

Málaga. 5 6 tarde.
Cádiz. 6 9 mañana.

ádiz. 10 6 tarde.

\ m u

fM

r

1

m  ARAW UEZ.

ITINERARIO
del sétimo viaje de la corbeta española de 
vapor Duque de Riánsares, sucapUan Eiza- 
fu irre , entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife 

y Marsella.

Se vende una magnifica casa situada en la parte mas bonita del real sitio de Aranjuez, con hermosas vistas y  propia para un 
grande de España ó embajador. Personas de esta clase la han ocupado varios años en la estación de prim avera. Consta de dos 
plantas. La principal se compone de veinte y ocho piezas: de estas varios gabinetes, una gran sa la , un espacioso comedor con 
chimenea francesa y dos grandes cocinas. La planta baja tiene diez y ocho piezas, que forman dos habitaciones con dos grandes 
cocinas, una de estas con horno para repostería, y un sótano á bóveda de rosca. Tiene también dos cocheras, donde caben cómo­
damente cinco carruajes, dos grandes cuadras con sus dos pajares, y un buen patio con un pozo de fábrica con agua clara y 
abundante. Aunque siempre ha sido destinada á casa de campo, sin embargo, en alquiler toda ella produce en la jornada de ocho 
á diez mil reales anuales, y  puede producir mas en esto mismo ó en cualquier empresa industrial ó comercial. Esta casa, que es 
de libre procedencia, y  que tiene 8041 pies de sitio superficiales, se vende hoy en la tercera parte menos de su tasación, libre de 
toda carga y gravámen, mas que la contribución territorial y la de alumbrado. El que quiera vei la y tra ta r de su compra, puede 
verse de nueve á once por la mañana y de cuatro á cinco por la tarde, en la calle del Horno de la  Mala, núm. 8, cuarto tercero, 
con la persona que está facultada al efecto. J . (112) 5

.. .A.. V

Entradas. Salidas. Días. Horas. \

1
Cádiz. 8bre. 20 6 mañana.

Cádiz. 24 4 tarde. ;
Málaga. 25 9 mañana.

Málaga. 25 6 tarde.
Valencia. 27 10 mañana.

Valencia. 27 6 lardo.
Barcelona. 28 10 mañana.

Barcelona. 30 12 mañana.
Marsella. 9bre. 1 10 mañana.

Marsella. 5 5 mañana.
Barcelona. 6 10 mañana.

Barcelona. 12 12 mañana.
Valencia. 13 8 mañana.

Valencia. 13 4 tarde.
Málaga. 15 9 mañana.

Málaga. 15 6 tarde.
Cádiz. 16 9 mañana.

Cádiz. 20 6 tarde.
Santa Cruz. 24 12 mañana.

Santa Cruz 26 12 mañana.
Cádiz. 30 6 mañana.

Cádiz. lObre. 4 4 tarde.

Consignatarios.—Retortillo hermanos, en Cá« 
diz.—Virgilio Ghirlanda y hermano, Santa Cruz 
(la Tenerife.—Luis Duarte, Málaga.—Vicente 
Ferrer y Vallé.s, Valencia.—Martorell y Bufill, 
Barcelona.—Alejandro Pechier y compañíi, Mar~ 
sella.

Informarán en esta córte, calle de Atocha, nú­
mero 20 duplicado, cuarto principal.

P apel  de tabaco y otros vegetales [
para fumar, primitivo y legílimo de la fábrica 
de Julio Bruspig, en la América del Norte. 

Depósito general en España, almacén de 
papel y litografía de Francisco Castelló, calle de 
la Concepción Gerónima, núm. 1, junto á la calle 
de Atoclia, Madrid.

Los señores cons-umidores al por mayor á quie- ’ 
nes no se les pudo servir anteriormente, se les ‘ 
liace presente el haber llegado otra remesa, y se 
les encarga hagan el pedido con oportunidad si 
i!0 quieren sufrir atraso. ’

A pesar de los grandes gastos que ocasiona el 
citado papel por los trasportes y grandes derechos 
que paga, á fuerza de econornías, se ha podido 
conseguir el que los precios sean mas bajos que 
el blanco común. La casa se encarga del embalaje 
y envió de l^s fardos, siempre que el pedido sea 
io menos de 200 rs.

No se recibirán cartas que no vengan francas*
__________________________  J- (^8)

CURSOS DE IDIOMA IN G L E S
POR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

talle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.
Por este método enteramente práctico, y con 

solo veinte lecciones, se aprenden los elementos 
y i;l mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbra á leer, 
traducir y hablar simultáneamente.

Al cabo de Ins veinte lecciones tiene el discí­
pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, 
por medio de las cuales ha aprendido á cninbinar 
las palabras y á espresarse aun con facilidad.

Hay cuatro cursos diüri(‘S graduados conforme 
los aiielanlos de los di>cípultis, de manera que 

pueden concurrir á ellos cualquiera que sea ei 
1 estado en que se encuentren sus estudios.

OBRAS
DE

D. Manuel Ortiz deZúniga
SEÑALADAS PARA TESTO

EN LAS UNIVERSIDADES.
Elementos de derecho administrativo. 
Elementos de práctica forense ó teoría de los 

procedimientos, tercera edición.
Bihlioteea de escribanos, ó tratado teórico- 

práclico para la enseñanza délos aspirantes al no­
tariado quinta edición.

¡ Código p -nal esplicado. 
j De esta última obra es colaborador el señoi 
i marqués de Gerona.
i Véndense en Madrid en la librería de la PubP- 
: cidad, pasaje de Mateu; calle de Carretas, núme­

ro y en la calle del Príncipe, junto al teatro;
I y en las capitales donde hay universidad. 2

E L  C O LEG IO

POLITÉCNICO
abrirá su curso anual el dia f. ® dcl próximo oc­
tubre, bajo li direcciun de! licenciado D. Juan 
Cortazar, catedrático de matemáticas superiores 
de hi universidad central. Ademas de las clases 
establecidasya, se ahriráiina preparatoria para los 
aspirantes á tas oscuolas especiales militares y ci­
viles, de.seinpeñaudü las cátedras de matemá'ticaf 
dejesta ciase el mismo director. J. (416

Aviso k  SUMO interés.
Los que acudan pronto á tomar parte en una 

gran empresa minora quo es de toda seguridad y 
satisfacción, pueden estar satisfechos desde luego 
de Italier.'C proporciónalo el aumento de su for­
tuna ú muy poca cosía, y tal vez en poco tiempo; 
y en prueba do ello, se garantizará á los que lo 
exijan (mientras lo duden) la acción ó acciones 
que tomaren, si bien ohiiv'ándose estos á pagar 
cien reales n-as por cada acción luego de llegado 
el caso de darse por contentos y satisfechos, que 
será a) tiempo de recoger las láminas originales.

Calle de Lavapiés, núm. 5,entre.Hielo, derecha, 
se informará y suscribirá á los recibos ó láminas 
provisionales, desde las diez hasta las dos y desde 
Íms cuatro ó las seis de la tarde. J. (25) 3

Gramática Francesa,
POR

D. JUAN GIL Y OLMO,

Catedrático del Instituto Español.
No todas la.s obras podrán recomendarse t  n 

í justamente como esta para aprender un idioma 
I estrenjero con prontitud y facilidad. Lo esmerado 
, de sus reglas, lo ameno de sus ejercicios, diálo- 
I gos, etc., y lo escogido de sus temas de lectura 
‘ y de composición, cónlra.'lu con lo módico de su 

precio: 12 rs. en las librerías de Cuesta, calle 
Mayor, núm. 2; Sojo, calle de Carretas, 7, y Mo- 
nier, Carrera de San Gerónimo. 2

AL SOL HlíKin
EspeciaM ai en Camisas,

PUERTi DEL SOL, i O i . 2 2
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida respon 

dieudo de su buen asiento.

PROFESOR DE LErcOUA IN6LE8A.
Mr. Keys, de Lóndres, profesor de lengua inglesa, catedrático del Ateneo y del 

Colegio Español, ofrece su nueva habitación, calle del Cárraen, núm ero5 5 , cuarto se­
gundo, á sus amigos y discípulos. (5j

DE

D EPO S ITO

de productos de hierro
Y BE ACEBOS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pula de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, 
número 4, en donde se hallarán berros de todas 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oGcíos. En el mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.

CARTIllA DE METAllIBGIA, L f a r o

Sara el reconocimiento de minerales metálicos y 
escubrimientos de sus minas, por 0. Luciano 
Martínez: 5 rs.
Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­

nas de España, con un compendio de metaliirma 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: i 6 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2 tomos que hacen i336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
4e Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas 10 
reales. Se venden en la librería de Villaverde, calle 
de Carretas, núm. 4.

GRAN REBAJA
DE

música y pianos.
Al almacén de músici de la calle del Príncipe, 

núm. 16, ha llegado una remesa de óperas y mé­
todos de Paris ÁDaiia, y para su proruo despacho 
se darán con una rebaja rauv considerable: ópe­
ras completas IPurüani, Norma, Sonámbula, 
Capuletti, etc. á 20 rs —Profeta, IDue Fóscari, 
Afano di Rohan y otras, á 40 rs. Métodos de 
canto de. Rubiiii, á 30 rs. Veinte y cinco estu­
dios de Bertini, cada cuaderno S rs.; tos cuatro 
reunidos 16 rs. Vocalizaciones de Burdogni, cada 
cuaderno S rs.; reunidos los doce cuadernos y 
treinta y seis estudios, 48 rs,; los hay para tiple, 
tenor, contralto y bajo. Se bailan todas las ópe­
ras de Verdi, inclusa la Luisa Müler. En las pie­
zas sueltas se haré la rebaja de un 25 y un 50 
por 100. Hay pianos de seis octavas á 30 rs. men’ 
suales, afinados una vez por cuenta del estable- 
címieDto.

GMIV S A i m
DE

'J. BAIBEIIIA

DEllECIlO Y ADMlNlSTiSACíON,
t

O

NUEVO TEATIIO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION

B E  ESPAÑA E  INilIASi,
POR

D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Migue! Puche y Baulisfa, D. Vicente Valor, D Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirro y

D. Cirilo Alvarez.

Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­
sima publicación, asi como el método en i|ue se espqnen todos sus artículos por lo que re.specta á sus

*» r * ------- -- * j  r ' • .X . • , . V.. . .  . 1 s
A v i s o  A  lo« señores» saserKores.

Reconocida la empresa de la Enciclopedia Española de Derecho y Adniinib,tracion á la favorable aco­
gida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega''45, úlliina de la letra A, á realizar 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto lia estrenado una fun­
dición nueva; i¡a adquirido papel de calidad superior, que puede comjietir con el mas escelenle de 
las fábricas estranjeras, y principiado á repartir gratis_á los señores suscritores ei índice gerteral de 
materias, que por sí solo formará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señores suscritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios aniirlpados ni pomposas ofert'a< 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espora, li confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, por un:;órden regular, de diez pliegos doble*? ó 
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio. ’ 

Cada entrega cuesta fO rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 46, y'A fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.» del tomo 5 •
Para facilitar á los nuevos su.scritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 r.s. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichoscuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando, 

Continúa abierta la suscricion en la administración centra], calle de la Encomi<?nda, núm 20 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de Ja empresa en Madrid!

I provincias y UDramar. 49^̂  *

IDIOMAS FAAñCES E ITALIANO. Se abr/ \x̂  
curso de estas lenguas el f.® de octubr. ; d© 
francés, de nueve á diez déla mauana y i.eseia 
á siete de la noche; de italiano, de diez á once 

de la mañana. Cada quince días empiezauna clase. 
Lecciones á domicilio á personas de ambos sexos 
por D. José Lünás de Mendoza, profesor de idio­
mas de la escuela de estado mayor, de la pulimá- 
tica de marina y del colegio real li spano. J. (f)

sito en la calle de Ciudad-Rodrigo , núm . 10, cuarto principal.

V ALBUENAREFORMADO: diccionario latino- 
español aumentado con ñus de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacudas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

Fivund, Ouicherasy y Dduluyllera; ademas un 
vocabulario español-latino, edición hedía bajo la 
dirección de D. P. Miirtinez Lnppz, I8bf. Un to­
mo en 4.® mayor de H12 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica impresión; pre­
cio 56 r.s. rústica, 66 pasia. Se halla'’á en h li­
brería estranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, calle del Príncipe, núm. H,

3 (J. 54)

En este osfablecimienlo se liacen pelucas para señoras, al precio de 170 rs. cada una; medias pe- 
lucas parajüchas, á J40 id.; pelucas para_cuballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida, desde 80 
á 90 id.; añadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 90 id.; rizos y armaduras de cocas con pelo 
é precios arreglados; advirtiendo que no quedando cualquiera de lasobras que se encarguen al guste 
de los parroquianos, el espresado establecimiento no tendrá inconveniente en quedar.>;e con ellas. 
También se afeita, corta ó riza el pelo áreal. J. (21)

No mas estraccion le  muelas,
CON PRIVILEGIO ES C LU 3 IV 0 .

Nuevo succedáneo para empastar la cáries, inventado por D. Melchor Ibarronde, cirujano dentista 
de la real cámara.

Todos sali*-ii que la cáries es la causa principal de la destrucción y padecimientos de la dentadura. 
Esta polilla r .̂edura trae su origen de alimentos fibrosos que al ma-^ticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los di.'ntes, se pudren;, y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos dolores que arras­
tran al paciente á sufrir la cruel operación deestraer. Para prevenir, pues, tale.? sufrimientos, era pre­
ciso hallar un medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Este específico por enceleiicia, tiene la pro­
piedad do dilatarse, circunstancia que le hace que cierre nermélicamente el hueco de la muel , y hace 
que el mal se cierre de raiz, conservándose en su natural e-tado.

y para fortificar las encías y dientes que. se mueven, y polvos de carbón minora iii ácidos para blan­
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del So! núm. 22, cuarto principal. J. (12) 1

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegadc 

á esta córte, admite lecciones para su casa y laí 
de las discípulas. También tomará lecciones er 
I0.S colegios de señoritas á precios muy arreglados 

Calle de la Madera Baja, número 2l'.
(J. 848)

UNICO D EPOSITO
DE

m i M M  1 1  M fflf  M
A GARANTIA.

Calle del Príncipe, núm. 9, Madrid.

En este establecimiento se acaba de recibir un 
gran surtido de las indicadasnavaj.is, cueros quí­
micos ó suavizadores para tas mismas, herra­
mientas (le jardinería, de disección, instrumen­
tos de cirujía, tafetán para heridas , tijeras legí­
timas inglesas para la costura de señoras y 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de plata, tijeras de sastre, navajas de to­
das formas y caprichos con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri­
tuosas á fin de que no pierdan su aroma y fuerza 
al desernbotcllarlas, bozales, ojos para animales 
disecados, alfileres para clavar insectos y pipas 
do Marscl'a. Lo que se enagenará á precios su­
mamente equilallvi'S.

«-ESPECIFICO BALSAMICO ANTI-REUMATÍ-
§ j Vo, estraido de gran número de plantas aro- 
H 1 imáiicas, la mayor parte americanas. Cura el 
(i-* reuma y toda clase de dolores procedentes 

dp aires húmedos y frios: promueve la tra.^pira- 
cion, fíjrlilica los nervios, y es gran remedio con­
tra los catariibres, gozando de tal reputación por 
sus virtudes,aue ha sídoconsidorado como el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
friccioiics, cuya esplicacion se halla en el mismo 
fra.*.co. Su precio 10 rs. Laboratorio farinacéu»‘'Q 
do Ulzurrum, calle de la Cruz, frente teatro*^

J."(424)- .................  .......... .........^_________ _____
D on JUSTINO LAVERDURE traslada su aca­

demia á la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
principal, donde quedará abierta I. matrí­
cula, desde el dia 1.» de noviembre, para 

(los cursdsde lengut francesa, uiio teórico-prác- 
tico, y el otro únicainenle práctico; segundo, la 
geografía descriptiva y aslronóinic.i; tercero, las 
matemáticas preparatorias para tudas la carreras.

Precio: sesenta reales mensuales y adelantados. 
Las tres asignaturas, cuyas 0sp!iea(iiones serán 
en francés, pueden estudiarse simullúneamente 
sin aumento de precio.

Dicho profesor sigue dando leci^iones en tas 
casas particulares.

BIOGRñFliB
DE LOS

OBISPOS C01\TEMPORA^iiOS, 
prelados y demás dignidades
iL i m m m  s s ip m d il íi

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpe 
enlero, é dos linfas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS, MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
porD. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega 13 y esté en prensa la 14.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción , calle de la Reina, n.» Ib, 

cuarto principa!, y en las librerías de' Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere;’jy en provincias, en 
todas las administraciones de correos del reino.

EL DERECHO ESPAÑOL,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS,

Se publican tres secciones cada mes en los dias l9* .20  y  30.— l.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figueroa, nscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelU. 
i  cinco reales en Madrid y »eis en provincias.

Se suscribe en Madrid' en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las li­
brerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por «eis j 
50 por un año.

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas ó la administración cen­
tral, al precio de Madrid.

Nota. Todos los que se suscriban por un año á El Derecho pueden adquirir por 63 rs
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincia? 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en pr(JV¡ncii;̂ ;̂ y po, 
10 rs. el Proyecto del Código eivÜ, que se vende á 24 y 28; pero úuicaniei;te en el det^paclio de 
editor propietario de dichas Revistas, D. Rapioi) Rodríguez de Rivera, y presentando el corrpspon- 
dienU recibo.]

La Union Española. I El Porvenir de las familias.
i

C o m p a u ia d e  se sea ro s  m ú ln o s  c o n -  C o ii ip a n ia  e sp a ñ o S a  d e  s e g u r o s  ó  
t r a  lu c e n d lo N , f u e s o  d c l  c i c lo  y  ̂ e io co rro s m ú lu o »  s o b r e  In  v id a ,  
c sp l.^ s lo u c s  d c l  g a s  p a r a  a lu in -  ! 
b ra r .

Las operaciones de la Union Española se redu­
cen á asegurar los inmuebles, objetos y efectos 
moviliarios, contra los daños causados por el fue­
go y las esplosiones del gas, asi en la península 
como en las islas adyacentes.

Esta compañía, establecida bajo las bases mas 
sencillas para los asegurados, es al propio tiempo 
la que con mayor economía admite los seguros.
Los derechos de administración consisten en 
14 mrs. por 1000 rs. sobre el valor efectivo del 
seguro.

El sistema de clasificación que ha adoptado la 
coinpiiñia, presenta ]¡i ventaja de separar ios va­
lores inmuebles de los moviliarios’ pagando 9 mrs. 
por 1000 en los primeros y 13 en los segundos; 
cuyas cantidades, que se perciben al hacer el se­
guro, se destinan é un fondo de provisión que 
tiene por objeto atender á ios incendios; este fon­
do pertenece á la masa de los asegurados.

El resultado de esta indispensable separación es 
que el máximun de los inmuebles no pueiie nunca 
esce'ler de 1 por 1000 al año y 1 1[2 en el movi- 
liario.

En la admiíien de los seguros preside un exá- 
men se*/ero, como condición de garantía para los 
asociados. En cuanto es imaginable la administra­
ción cumple C(.n este alto deber de existencia.

Ambas asociaciones cuentan ya con un capital respetable de seguros, cuyo importe garantízalos 
intereses de los sócios.

La dirección seiialla establecida en Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34, cuarto segundo, 
y mondará con un simple aviso sus representantes en casa de las personas que deseen mayores espli- 
acciones sobre el mecanismo de estas operaciones. En todas las provincias tiene subdirectores y 
agentes especiales.

El objeto de esta compañía es la formación de 
asociaciones mútuas f(;rmai1a.s sobro las pnjbübi- 
lidades de la vida. Al efecto se lian organizado 
distintas c'•mbinaciones C 'n presencia de las mas 
exactas taidus de mortalidad tomadas de los países 
del Norte' (ionde la vida se prolonga mas que en 
España.

Esta circunstancia es una garantía muy impor­
tante para los que puedan interesarse en las dis­
tintas asociaciones.

La direcciiín general cobra 4 por 100 de go- 
roncia, pagado una sola vez, y 1 por 100 á la li­
quidación, que solo pagan los sobrevivientes, que 
son los únicos que recogen todos los beneficios. 
En esta parte Iiay también una economía respecto 
á los derechos impuestos por otras compañías.

El Porvenir de las familias ofrece á í,us aso­
ciados cuantas jas fon posibles. No promete 
nada ruó os!c Juera del órden regular de los he- 
cíios; y esta asociación descansa en un principio 
de moralidad y economía que se halla armonizado 
con los cálculos mas exactos que deben servir de 
base ú estas útiles asociaciones.

ESGRIIIA.Don José Garbonell,
PBOFESORDE ESGRIMA ENESTA CORTl, 
previene á sus antiguos discípulos y 
(Jemas aficionados, que su acade 

min, sita calle del Lobo, núm . 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.
Nota. Se admiten abonos por semestres y temporadas.

R M i m a s

FBODUCTOS QUIMICOSpara Sa Fotografía sobre papel y la Galva­noplastia.
Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en tu- 

bos, vegigas, pastillas y n la miel, barniz, aceite, tinta de china, de oro, plata y otros colores, lápiz, 
lapiceros, brochas y pinceles, y un gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de ia Gracia de Dios, calle del Príncipe, púm. 12, j , (C18)

Y M O N ED A S L E G A L E S ,

DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA.

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con espe­
cialidad á las escuelas, por real órden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centímetros de largo y un nietro y 60 centímetros de anclm, y representa en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal modo que con 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.

Se halla venal en la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y 
en las librerías de Monier y Bailly-Bayiliere. (J. 111.)

EL NUEVO SISTEMA LEGAL
DE PESAS y MEDIDAS,

wiESir® I I  mmm  m
PORMELITON MARTÍN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas.
T E R C E R A  EDICION.

Esta obrita es la única esposiclon completa del nuevo sistema métrico publicado hasta el día; y en 
prueba de su superioridad sobre todas las demás de su clase, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de instrucción dd reino. Las tablas que la 
acompañan son tan completas y exacla.s como se puede apetecer, y so di gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente estampado en cin'a.

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de SanC»-* 
rónimo; de Baylli-BaiUere, calle del Principe; y de lim ando, calle de! Arenal; yen provincias»ea 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.

Nota. Los profesores que deseen acostumbrar á sus discípulos al manejo del metro, base del sis­
tema, podrán dirigirsus pedidos (franco de p(5rte) al autor, calle del Humilladero, núm. 16, quien lo* 
remjtird sueltos é real cada uno. (j2)

Ayuntamiento de Madrid




